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Se insta a los apoderados para que REVISEN Y CONSULTEN EL LINK –VÍNCULO VIRTUAL- DEL PROCESO 
que les es remitido por la secretaría del Despacho a los correos electrónicos reportados, donde pueden revisar 
permanentemente LA TOTALIDAD del expediente con sus actuaciones procesales actualizadas minuto a minuto 
sin necesidad de acudir a las instalaciones del Juzgado –a excepción de que así lo requieran-, vínculo que no 

tiene caducidad alguna. 
 

Bogotá, D.C., 16 diciembre de 2022 

 

Radicado número 11001-31-10-010-1996-07230 

Proceso Revisión Interdicción 

Cuaderno Único 

 

Se encuentra al despacho el proceso de Interdicción Judicial por Discapacidad Mental 

Absoluta de la señora ANGELA DE LA CONCEPCIÓN BOLÍVAR LÓPEZ quien fuera 

declarada en interdicción definitiva por este despacho Judicial mediante sentencia del 6 

de junio de 1996 (archivo 01).  

 

Sea lo primero indicar que la Asamblea General de las Naciones Unidas adoptó el 13 de 

diciembre de 2006 la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, 

cuyo propósito es “promover, proteger y asegurar el goce pleno y en condiciones de igualdad de todos 

los derechos humanos y libertades fundamentales por todas las personas con discapacidad, y promover el 

respeto de su dignidad inherente” (art. 1°). Tratado que fue aprobado e incorporado en nuestro 

ordenamiento jurídico por medio de la Ley 1346 de 2009, misma que fue declarada 

exequible por la H. Corte Constitucional en sentencia C-293 del 21 de abril de 2010, M.P. 

Dr. NILSON PINILLA PINILLA.  

 

Con la promulgación de la Ley 1996 de 2019, por medio de la cual se establece el régimen 

para el ejercicio de la capacidad legal de las personas con discapacidad mayores de edad, 

se adoptó un modelo social con el cual nuestra Nación y todos sus asociados debemos de 

reconocer la capacidad jurídica de todas las personas en situación de discapacidad, pues 

éstos son sujetos de derechos y obligaciones y tienen capacidad en igualdad de 

condiciones.  

 

Teniendo en cuenta la plena entrada en vigencia de la norma en cita, y como quiera que se 

encuentra proscrito el proceso de interdicción regulado en la Ley 1306 de 2009, ha de 

acudirse a lo dispuesto en el artículo 56 de la Ley 1996 de 2019, según el cual:  

 

“PROCESO DE REVISIÓN DE INTERDICCIÓN O INHABILITACIÓN. En un plazo no 

superior a treinta y seis (36) meses contados a partir de la entrada en vigencia del Capítulo V de 

la presente ley, los jueces de familia que hayan adelantado procesos de interdicción o inhabilitación 

deberán citar de oficio a las personas que cuenten con sentencia de interdicción o inhabilitación 

anterior a la promulgación de la presente ley, al igual que a las personas designadas como 

curadores o consejeros, a que comparezcan ante el juzgado para determinar si requieren de la 

mailto:flia10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 
flia10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 
 
Se insta a los apoderados para que REVISEN Y CONSULTEN EL LINK –VÍNCULO VIRTUAL- DEL PROCESO 
que les es remitido por la secretaría del Despacho a los correos electrónicos reportados, donde pueden revisar 
permanentemente LA TOTALIDAD del expediente con sus actuaciones procesales actualizadas minuto a minuto 
sin necesidad de acudir a las instalaciones del Juzgado –a excepción de que así lo requieran-, vínculo que no 

tiene caducidad alguna. 
 

adjudicación judicial de apoyos.  

En este mismo plazo, las personas bajo medida de interdicción o inhabilitación podrán solicitar la 

revisión de su situación jurídica directamente ante el juez de familia que adelantó el proceso de 

Interdicción o inhabilitación. Recibida la solicitud, el juez citará a la persona bajo medida de 

interdicción o inhabilitación, al igual que a las personas designadas como curadores o consejeros, 

a que comparezcan ante el juzgado para determinar si requieren de la adjudicación judicial de 

apoyos”.  

 

Al respecto, resulta oportuno traer en cita lo expuesto por la Honorable Corte Suprema 

de Justicia Sala de Casación Civil, en sentencia STC16821-2019, M.P. Dr. Aroldo Wilson 

Quiroz Monsalve:  

 

“(...) En armonía, para las temáticas procesales, la nueva ley diversificó su aplicación entre juicios 

(i) nuevos, (ii) concluidos y (iii) en curso, según las siguientes directrices:  

(...) (ii) Para los segundos, esto es, los juicios finalizados existen dos posibilidades: (a) la 

declaración misma de interdicción o inhabilitación se mantendrá incólume, salvo que se inicie un 

trámite de rehabilitación, el cual se conserva en vigor hasta el año 2021; sin embargo, en el período 

de los años 2021 a 2024 deberá procederse a la revisión oficiosa, o a solicitud de parte, para que, de 

considerarse que ‘las personas bajo interdicción o inhabilitación... requieren de la adjudicación 

judicial de apoyos’, se sustituyan aquéllas por medidas de apoyo o, simplemente, se endienta 

habilitado el referido ‘reconocimiento de la capacidad legal plena’ (artículo 56)”.  

 

Acorde a lo anterior, estima el Juzgado la necesidad de imprimirle a las presentes 

diligencias el trámite contemplado en el artículo 56 de la Ley 1996 de 2019. En 

consecuencia, de conformidad con los principios de economía procesal, prevalencia del 

derecho sustancial (art. 11 del CGP), el de progresividad de los derechos (T-043 de 2007), 

el de efectividad de los derechos (T-533 de 1992), y los principios consagrados en la 

Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, los mismos que son el 

referente de interpretación normativa según el artículo 2º de la Ley 1996 de 2019, a efectos 

de garantizar los derechos de las personas con discapacidad, estableciendo medidas 

efectivas y específicas que le permitan el ejercicio pleno de su capacidad legal, así como, 

el poder gozar de un proceso sin dilaciones injustificadas y fallado en un término 

razonable, necesario resulta disponer:  

 

1.- APERTÚRESE la REVISIÓN DE LA INTERDICCIÓN a favor de la señora 

ANGELA DE LA CONCEPCIÓN BOLÍVAR LÓPEZ.  

 

mailto:flia10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 
flia10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 
 
Se insta a los apoderados para que REVISEN Y CONSULTEN EL LINK –VÍNCULO VIRTUAL- DEL PROCESO 
que les es remitido por la secretaría del Despacho a los correos electrónicos reportados, donde pueden revisar 
permanentemente LA TOTALIDAD del expediente con sus actuaciones procesales actualizadas minuto a minuto 
sin necesidad de acudir a las instalaciones del Juzgado –a excepción de que así lo requieran-, vínculo que no 

tiene caducidad alguna. 
 

2.- A la presente acción imprímasele el trámite legal establecido en el art. 56 de la Ley 1996 

de 2019.  

 

3.- NOTIFÍQUESE a los interesados que fueron parte en el proceso de interdicción el 

presente auto por el medio más expedito. SECRETARÍA PROCEDA DE 

CONFORMIDAD.  

 

4.- Acorde con lo dispuesto en los artículos 11, 33, 38 y 56 de la Ley 1996 de 2019, alléguese 

el Informe de Valoración de Apoyos del convocado el cual deberá ajustarse a lo señalado 

en los Lineamientos y Protocolos Nacionales Para La Valoración de Apoyos dispuestos 

por el Departamento Administrativo de la Presidencia de la República y contener como 

mínimo los siguientes elementos:  

 

- La verificación que permita concluir, cuando sea el caso, que aún después de haber 

agotado todos los ajustes razonables y apoyos técnicos disponibles, la persona bajo 

medida de interdicción o inhabilitación se encuentra imposibilitada para 

manifestar su voluntad y preferencias por cualquier medio posible.  

- Los apoyos que la persona requiere para la comunicación y la toma de decisiones 

en su vida diaria; o en lo relacionado al manejo financiero, salud y demás aspectos 

relevantes, en caso de que la persona se encuentre imposibilitada para manifestar 

su voluntad y preferencias por cualquier medio.  

- Los ajustes que la persona requiera para participar activamente en el proceso.  

- Las sugerencias frente a mecanismos que permitan desarrollar las capacidades de 

la persona en relación con la toma de decisiones para alcanzar mayor autonomía e 

independencia en las mismas.  

- Las personas que han fungido o pueden fungir como apoyo en la toma de decisiones 

de la persona, para cada aspecto relevante de su vida.  

- Un informe sobre el proyecto de vida de la persona.  

- La aprobación de la valoración de apoyos por parte de la persona bajo medida de 

interdicción o inhabilidad. En aquellos casos en que la persona bajo medida de 

interdicción o inhabilidad se encuentre imposibilitada para manifestar su voluntad 

y preferencias por cualquier medio posible, le corresponderá al juez aprobar dicha 

valoración de apoyos.  

 

5.- Notifíquese esta providencia al agente del Ministerio Público adscrito al despacho por 

el medio más expedito. SECRETARÍA PROCEDA DE CONFORMIDAD.  

 

6.- Por secretaría dese apertura al respectivo cuaderno de revisión de la interdicción 
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Se insta a los apoderados para que REVISEN Y CONSULTEN EL LINK –VÍNCULO VIRTUAL- DEL PROCESO 
que les es remitido por la secretaría del Despacho a los correos electrónicos reportados, donde pueden revisar 
permanentemente LA TOTALIDAD del expediente con sus actuaciones procesales actualizadas minuto a minuto 
sin necesidad de acudir a las instalaciones del Juzgado –a excepción de que así lo requieran-, vínculo que no 

tiene caducidad alguna. 
 

SECRETARIA PROCEDA DE CONFORMIDAD. 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO 

PORTAL WEB: 

www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40 

   

19 de diciembre de 2022 

  

ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO 

Secretaria  

 
ANML 
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_________________________________________________________________________________________ 
Se insta a los apoderados para que REVISEN Y CONSULTEN EL LINK –VÍNCULO VIRTUAL- DEL PROCESO 
que les es remitido por la secretaría del Despacho a los correos electrónicos reportados, donde pueden revisar 
permanentemente LA TOTALIDAD del expediente con sus actuaciones procesales actualizadas minuto a minuto 
sin necesidad de acudir a las instalaciones del Juzgado –a excepción de que así lo requieran-, vínculo que no 

tiene caducidad alguna.  

Bogotá, D.C., 16 de diciembre de 2022 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2018-00226 

Proceso Revisión interdicción  

Cuaderno Licencia Judicial  
 

Se encuentra al despacho el proceso de Licencia Judicial acumulada a Interdicción 

Judicial por Discapacidad Mental del señor HENRY BORDA BERNAL quien fuere 

declarado en interdicción definitiva por este despacho Judicial mediante sentencia del 6 

de diciembre de 2018 y remitido por el Juzgado Segundo de Familia de Ejecución de 

Sentencias de esta ciudad. 

 

Sea lo primero indicar que la Asamblea General de las Naciones Unidas adoptó el 13 de 

diciembre de 2006 la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, cuyo 

propósito es “promover, proteger y asegurar el goce pleno y en condiciones de igualdad de todos los 

derechos humanos y libertades fundamentales por todas las personas con discapacidad, y promover el 

respeto de su dignidad inherente” (art. 1°). Tratado que fue aprobado e incorporado en nuestro 

ordenamiento jurídico por medio de la Ley 1346 de 2009, misma que fue declarada 

exequible por la H. Corte Constitucional en sentencia C-293 del 21 de abril de 2010, M.P. 

Dr. NILSON PINILLA PINILLA. 

 

Con la promulgación de la Ley 1996 de 2019, por medio de la cual se establece el régimen 

para el ejercicio de la capacidad legal de las personas con discapacidad mayores de edad, 

se adoptó un modelo social con el cual nuestra Nación y todos sus asociados debemos de 

reconocer la capacidad jurídica de todas las personas en situación de discapacidad, pues 

éstos son sujetos de derechos y obligaciones y tienen capacidad en igualdad de 

condiciones. 

 

Teniendo en cuenta la plena entrada en vigencia de la norma en cita, y como quiera que se 

encuentra proscrito el proceso de interdicción regulado en la Ley 1306 de 2009, ha de 

acudirse a lo dispuesto en el artículo 56 de la Ley 1996 de 2019, según el cual: 

 

“PROCESO DE REVISIÓN DE INTERDICCIÓN O INHABILITACIÓN. En un 

plazo  no  superior  a  treinta  y  seis  (36)  meses  contados  a  partir  de  la  entrada  en  vigencia  del 

Capítulo V de la presente ley, los jueces de familia que hayan adelantado procesos de interdicción 

o inhabilitación deberán citar de oficio a las personas que cuenten con sentencia de interdicción o 

inhabilitación  anterior  a  la  promulgación  de  la  presente  ley,  al  igual  que  a  las  personas 

designadas como curadores o consejeros, a que comparezcan ante el juzgado para determinar si 

requieren de la adjudicación judicial de apoyos. 
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_________________________________________________________________________________________ 
Se insta a los apoderados para que REVISEN Y CONSULTEN EL LINK –VÍNCULO VIRTUAL- DEL PROCESO 
que les es remitido por la secretaría del Despacho a los correos electrónicos reportados, donde pueden revisar 
permanentemente LA TOTALIDAD del expediente con sus actuaciones procesales actualizadas minuto a minuto 
sin necesidad de acudir a las instalaciones del Juzgado –a excepción de que así lo requieran-, vínculo que no 

tiene caducidad alguna.  

 

En este mismo plazo, las personas bajo medida de interdicción o inhabilitación podrán solicitar la 

revisión de su situación jurídica directamente ante el juez de familia que adelantó el proceso de 

Interdicción o inhabilitación. Recibida la solicitud, el juez citará a la persona bajo medida de 

interdicción o inhabilitación, al igual que a las personas designadas como curadores o consejeros, 

a que comparezcan ante el juzgado para determinar si requieren de la adjudicación judicial de 

apoyos”. 

 

Al respecto, resulta oportuno traer en cita lo expuesto por la Honorable Corte Suprema 

de Justicia Sala de Casación Civil, en sentencia STC16821-2019, M.P. Dr. Aroldo Wilson 

Quiroz Monsalve: 

 

“(...) En armonía, para las temáticas procesales, la nueva ley diversificó su aplicación entre juicios 

(i) nuevos, (ii) concluidos y (iii) en curso, según las siguientes directrices: 

 

(...)  (ii)  Para  los  segundos,  esto  es,  los  juicios  finalizados  existen  dos  posibilidades:  (a)  la 

declaración misma de interdicción o inhabilitación se mantendrá incólume, salvo que se inicie un 

trámite  de  rehabilitación,  el  cual  se  conserva  en  vigor  hasta  el  año  2021;  sin  embargo,  en  el 

período de los años 2021 a 2024 deberá procederse a la revisión oficiosa, o a solicitud de parte, para 

que, de considerarse que ‘las personas bajo interdicción o inhabilitación... requieren de la 

adjudicación judicial de apoyos’, se sustituyan aquéllas por medidas de apoyo o, simplemente, se 

endienta habilitado el referido ‘reconocimiento de la capacidad legal plena’ (artículo 56)”. 

 

Acorde a lo anterior, y obedeciendo lo ordenado por el honorable Tribunal Superior de 

Bogotá, estima el Juzgado la necesidad de imprimirle a las presentes diligencias el trámite 

contemplado en el artículo 56 de la Ley 1996 de 2019.  En consecuencia, de conformidad 

con los principios de economía procesal, prevalencia del derecho sustancial (art.  11  del  

CGP),  el  de  progresividad  de  los  derechos  (T-043  de 2007), el de efectividad de los 

derechos (T-533 de 1992), y los principios consagrados en la Convención sobre los 

Derechos de las Personas con Discapacidad, los mismos que son el referente de 

interpretación normativa según el artículo 2º de la Ley 1996 de 2019, a efectos  de  

garantizar  los  derechos  de  las  personas con  discapacidad,  estableciendo medidas 

efectivas y específicas que le permitan el ejercicio pleno de su capacidad legal, así  como,  

el  poder  gozar  de  un  proceso  sin  dilaciones  injustificadas  y  fallado  en  un término 

razonable, necesario resulta disponer: 

 

1.- APERTÚRESE la REVISIÓN DE LA INTERDICCIÓN a favor del señor HENRY 

BORDA BERNAL 
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_________________________________________________________________________________________ 
Se insta a los apoderados para que REVISEN Y CONSULTEN EL LINK –VÍNCULO VIRTUAL- DEL PROCESO 
que les es remitido por la secretaría del Despacho a los correos electrónicos reportados, donde pueden revisar 
permanentemente LA TOTALIDAD del expediente con sus actuaciones procesales actualizadas minuto a minuto 
sin necesidad de acudir a las instalaciones del Juzgado –a excepción de que así lo requieran-, vínculo que no 

tiene caducidad alguna.  

 

2.- A la presente acción imprímasele el trámite legal establecido en el art. 56 de la Ley 1996 

de 2019. 

 

3.- NOTIFÍQUESE a los interesados que fueron parte en el proceso de interdicción el 

presente auto por el medio más expedito. SECRETARÍA PROCEDA DE 

CONFORMIDAD. 

 

4.-  Acorde con lo dispuesto  en  los  artículos  11,  33,  38  y  56  de  la  Ley  1996  de  2019, 

alléguese el Informe de Valoración de Apoyos del convocado el cual deberá ajustarse a lo 

señalado  en  los  Lineamientos  y Protocolos  Nacionales Para La  Valoración  de  Apoyos 

dispuestos  por  el  Departamento  Administrativo  de  la  Presidencia  de  la  República  y 

contener como mínimo los siguientes elementos: 

 

 La verificación que permita concluir, cuando sea el caso, que aún después de haber 

agotado todos los  ajustes  razonables  y  apoyos  técnicos  disponibles,  la  persona 

bajo  medida  de  interdicción  o  inhabilitación  se  encuentra  imposibilitada  para 

manifestar su voluntad y preferencias por cualquier medio posible.  

 Los apoyos que la persona requiere para la comunicación y la toma de decisiones 

en su vida diaria; o en lo relacionado al manejo financiero, salud y demás aspectos 

relevantes, en caso de que la persona se encuentre imposibilitada para manifestar 

su voluntad y preferencias por cualquier medio.  

 Los ajustes que la persona requiera para participar activamente en el proceso. 

 Las sugerencias frente a mecanismos que permitan desarrollar las capacidades de 

la persona en relación con la toma de decisiones para alcanzar mayor autonomía e 

independencia en las mismas. 

 Las personas  que  han  fungido  o  pueden  fungir  como  apoyo  en  la  toma  de 

decisiones de la persona, para cada aspecto relevante de su vida.  

 Un informe sobre el proyecto de vida de la persona. 

 La aprobación de la valoración de apoyos por parte de la persona bajo medida de 

interdicción o inhabilidad. En aquellos casos en que la persona bajo medida de 

interdicción o inhabilidad se encuentre imposibilitada para  manifestar  su 

voluntad  y  preferencias  por  cualquier  medio  posible,  le  corresponderá  al  juez 

aprobar dicha valoración de apoyos. 

 

4.-  Notifíquese esta providencia a la apoderada demandante y al agente del Ministerio 

Público adscrito al despacho por el medio más expedito. SECRETARÍA PROCEDA DE 

CONFORMIDAD.   
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_________________________________________________________________________________________ 
Se insta a los apoderados para que REVISEN Y CONSULTEN EL LINK –VÍNCULO VIRTUAL- DEL PROCESO 
que les es remitido por la secretaría del Despacho a los correos electrónicos reportados, donde pueden revisar 
permanentemente LA TOTALIDAD del expediente con sus actuaciones procesales actualizadas minuto a minuto 
sin necesidad de acudir a las instalaciones del Juzgado –a excepción de que así lo requieran-, vínculo que no 

tiene caducidad alguna.  

5.-  Se reconoce personería a la abogada LAURA ROMERO PINTO como apoderada 

judicial de la señora ROSALBA BORDA BERNAL, en los términos y fines del poder 

conferido (fl. 2, archivo 00). 

 
Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 
www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40 

 
19 de diciembre de 2022 

 
ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO 

Secretaria 
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Bogotá, D.C., 16 de diciembre de 2022 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2018-00666 

Proceso Adjudicación de Apoyos 

Cuaderno Principal 

 

1.- Glosar a autos, la manifestación efectuada por la señora LINA MARÍA REINA 

PALACIO que obra en el archivo 19 de la encuadernación. 

 

2.- Agregar a los autos y poner en conocimiento de los interesados, por el término de tres 

(3) días, la visita social realizada por la asistente social del Juzgado visible en el archivo 

20 del expediente.  

 

2.- Atendiendo que en el informe social visible en el archivo 20 del expediente, se indicó 

que la joven GLORIA ESPERANZA REINA PALACIOS, presenta una discapacidad física 

y cognitiva, sin embargo, dado como lo expresa la misma joven quien sabe y conoce su 

enfermedad expreso su consentimiento para que la persona que la represente y en quien confía es su 

hermana LINA. 

 

Así las cosas, se le tiene por notificada por notificada por conducta concluyente.  

 

Contrólese el correspondiente traslado. SECRETARÍA PROCEDA DE 

CONFORMIDAD 

 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 

www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40 

   

19 de diciembre de 2022 

  

ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO 

Secretaria  

 
ANML 
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Bogotá, D.C., 16 de diciembre de 2022  

 

Radicado número 11001-31-10-010-2020-00278 

Proceso Alimentos 

Cuaderno Principal 

 

Atendiendo la solicitud invocada por la demandante y remitida a este Despacho por la 

Defensora de Familia adscrita al Despacho (archivos 25-26, 28) y, por encontrarse 

ajustada a las exigencias que al respecto hacen los artículos 151 y 152 del C.G.  del P., el 

juzgado dispone Conceder el AMPARO DE POBREZA solicitado. 

 

Sin embargo, como en este asunto interviene el Defensor de Familia, se le pone de presente 

a la demandante, quien actúa en representación de sus hijos menores de edad, que de 

conformidad con el inciso segundo del numeral 1o del artículo 55 del C.G. del P., la 

Defensora de Familia adscrita a este Despacho actuará en representación de los menores 

de edad alimentarios, razón por la cual no resulta necesario designarle abogado que los 

represente. 

 

Notifíquese lo aquí resuelto a la demandante y a la Defensora de Familia adscrita al 

Despacho. SECRETARÍA PROCEDA DE CONFORMIDAD. 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 

www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40 
   

19 de diciembre de 2022 
  

ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO 
Secretaria  
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Se insta a los apoderados para que REVISEN Y CONSULTEN EL LINK –VÍNCULO VIRTUAL- DEL PROCESO 
que les es remitido por la secretaría del Despacho a los correos electrónicos reportados, donde pueden revisar 
permanentemente LA TOTALIDAD del expediente con sus actuaciones procesales actualizadas minuto a minuto 
sin necesidad de acudir a las instalaciones del Juzgado –a excepción de que así lo requieran-, vínculo que no 

tiene caducidad alguna. 
 

Bogotá, D.C., 16 de diciembre de 2022 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2021-00321 

Proceso Ejecutivo de Alimentos 

Cuaderno Principal 

 

Atendiendo el informe secretarial que antecede, así como la solicitud presentada por la 

Defensora de Familia adscrita a este Despacho (archivo 21, 24) y toda vez que de la 

documental obrante en el folio 2 del archivo 24, se evidencia que el citatorio de 

notificación personal remitido al demandado, fue devuelto por “dirección errónea”, se 

dispone:      

 

1.- Requerir a la EPS SALUD TOTAL, para que de manera inmediata y sin dilación alguna, 

se sirva dar respuesta al oficio No. 00469 del 21 de abril de 2022 (archivo 14). Ofíciesele 

haciéndole las advertencias del numeral 3º del artículo 44 del C.G. del P.  SECRETARÍA 

PROCEDADE CONFORMIDAD 

 

2.- Líbrese comunicación a la EPS SALUD TOTAL, para que de conformidad con lo 

dispuesto en el parágrafo 2o del artículo 291 del C.G. del P., informe a este Despacho las 

direcciones físicas y electrónicas que, del demandado en este asunto, reposan en la base 

de datos de esa entidad. SECRETARÍA PROCEDADE CONFORMIDAD 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 

www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40 

   

19 de diciembre de 2022 

  

ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO 

Secretaria  

 
ANML 
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Bogotá, D.C., 16 de diciembre de 2022 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2021-00452 

Proceso Unión Marital de Hecho      

Cuaderno Principal  

 

En atención al memorial e informe secretarial que anteceden, el Despacho, DISPONE: 

 

1.- TENER en cuenta para todos los fines legales a los que haya lugar, que el Curador Ad-

Litem designado en el presente asunto a los Herederos Indeterminados del causante 

NÉSTOR ALFREDO ABAHONZA ABAHONZA, contestó demanda en tiempo, 

proponiendo excepción de mérito (archivo digital 25) 

 

2.- DESIGNAR por economía procesal y por cuanto en auto del 22 de marzo del año en 

curso, por error involuntario no se realizó, como CURADOR AD-LITEM de los Herederos 

Determinados señores ANA LUCIA ABAHONZA CORAL y NÉSTOR DAVID 

ABAHONZA MAHECHA del causante NÉSTOR ALFREDO ABAHONZA ABAHONZA, 

al abogado GUSTAVO ADOLFO POVEDA RUIZ, quien puede ser ubicado en el correo 

electrónico o guspo_12@yahoo.es, y en la dirección Calle 38 N° 8 – 56 oficina 203.   

 

Comuníquese por el medio más expediente advirtiendo que la aceptación del cargo es de 

obligatorio cumplimiento dentro de los cinco (5) días siguientes al recibo de la 

comunicación, so pena de incurrir en las sanciones de ley. SECRETARÍA PROCEDA DE 

CONFORMIDAD.   

 
3.- Una vez se haya cumplido con lo anterior, se resolverá respecto a la excepción 

propuesta.  

 

4.- NO tener en cuenta el escrito visible en archivo digital 26, por pretemporáneo en 

atención a lo ordenado en numeral anterior.  

 

5.-  TENGA en cuenta la parte actora, el número de cuenta de ahorros contenido en el 

escrito de demanda obrante en archivo digital 25, a fin de cancelar los honorarios del 

Curador Ad-Litem designado.  

 

6.- ESTESE a lo anterior, el auxiliar designado respecto a su petición obrante en archivo 

digital 27.   

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
Z.A.G.B. 

mailto:flia10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 
flia10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 

www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40  
   

19 de diciembre de 2022 
 

ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO 
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_________________________________________________________________________________________ 
Se insta a los apoderados para que REVISEN Y CONSULTEN EL LINK –VÍNCULO VIRTUAL- DEL PROCESO 
que les es remitido por la secretaría del Despacho a los correos electrónicos reportados, donde pueden revisar 
permanentemente LA TOTALIDAD del expediente con sus actuaciones procesales actualizadas minuto a minuto 
sin necesidad de acudir a las instalaciones del Juzgado –a excepción de que así lo requieran-, vínculo que no 

tiene caducidad alguna.  
 
 

Bogotá, D.C., 16 de diciembre de 2022 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2021-00536 

Proceso Ejecutivo de Alimentos 
Cuaderno Incidente 23 de marzo de 2022 

 
Comoquiera que no existen pruebas que practicar, procede el Despacho a resolver lo que 

en derecho corresponda respecto del incidente de RESPONSABILIDAD SOLIDARIA 

formulado por la parte ejecutante contra el pagador de la UNIVERSIDAD NACIONAL 

PEDAGÓGICA DE BOGOTÁ  

 

I. ANTECEDENTES 

 

El 12 de noviembre de 2021, adicionado por auto del 15 de diciembre de la misma 

anualidad, este Despacho libró mandamiento de pago en contra del señor LUIS 

ALEJANDRO GUZMÁN y a favor de su hija JENNIFER KATHERYN RAMÍREZ 

MAYORGA representada legalmente por su progenitora EMILY GUZMÁN RAMÍREZ 

(archivo 09, cuaderno principal), ordenándose en auto del 12 de noviembre de 2021 

(archivo 01, cuaderno medidas cautelares) oficiar al pagador del demandado, 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL DE BOGOTÁ, descontar lo 

correspondiente a la cuota alimentaria a favor de la niña, así como embargar  y retener el 

valor de los dineros que por cualquier concepto devengue el demandado, previas las 

deducciones le ley, una vez realizado el descuento ordenado. 

 

La orden citada en líneas precedentes fue comunicada al pagador del demandado 

mediante oficio No. 01348 del 22 de noviembre de 2021, el cual fue radicado en la 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL DE BOGOTÁ, el 17 de febrero de 2022, tal 

como se evidencia en el archivo 06 del cuaderno de medidas cautelares. 

 

TRÁMITE 

 

Atendiendo la solicitud presentada por el apoderado judicial de la parte ejecutante, por 

auto del 21 de septiembre de 2022 se corrió traslado de la solicitud de incidente de 

responsabilidad solidaridad, el cual feneció en silencio.  

 

No existiendo pruebas por practicar, procede el Despacho a resolver lo que en derecho 

corresponda, previas las siguientes 

 

  

mailto:flia10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 
flia10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

_________________________________________________________________________________________ 
Se insta a los apoderados para que REVISEN Y CONSULTEN EL LINK –VÍNCULO VIRTUAL- DEL PROCESO 
que les es remitido por la secretaría del Despacho a los correos electrónicos reportados, donde pueden revisar 
permanentemente LA TOTALIDAD del expediente con sus actuaciones procesales actualizadas minuto a minuto 
sin necesidad de acudir a las instalaciones del Juzgado –a excepción de que así lo requieran-, vínculo que no 

tiene caducidad alguna.  
 
 

II. CONSIDERACIONES 

 

La esencia de esta clase de incidentes no es otra que declarar responsable solidariamente 

al particular (pagador o patrono) que, sin una justa causa, ha sido renuente en acatar las 

órdenes impartidas por el juzgado o ha demorado su ejecución, cuando se le ha ordenado 

el descuento de sumas de dinero relacionadas con embargo del salario y prestaciones 

sociales.  

 

Lo anterior, que encuentra respaldo en el artículo 58 numeral 1 de la Ley 270 de 1.996 

(Estatutaria de la Administración de Justicia), que consagra esta facultad correccional en 

virtud de la cual el juez puede sancionar al particular, cuando: 

 

“Cuando el particular les falte al respeto con ocasión del servicio o por razón de sus 

actos oficiales o desobedezca ordenes impartidas por ellos en ejercicio de sus atribuciones 

legales”. (subrayo fuera del texto) 

 

El fundamento legal de las ordenes de embargo impartidas, tienen su génesis en la 

preceptiva contenida en el artículo 130 de la Ley 1098 de 2006, según el cual, cuando el 

obligado a suministrar alimentos es asalariado, el juez podrá ordenar al pagador o patrono 

descontar y consignar a órdenes del juzgado hasta el 50% de lo que legalmente compone 

el salario mensual y hasta el mismo porcentaje de sus prestaciones sociales, luego de las 

deducciones de ley previendo, además:  

 

  “El incumplimiento de la orden anterior, hace al empleador o pagador en su 
caso, responsable solidario de las cantidades no descontadas.- Para estos efectos, 
previo incidente dentro del mismo proceso, en contra de aquel o de éste se extenderá 
la orden de pago...”  (negrilla y Subrayo fuera de texto). 

 

Revisado el plenario se evidencia que si bien es cierto el oficio comunicando al pagador lo 

ordenado en auto del 12 de noviembre de 2021, esto es que debía: i) descontar el valor 

correspondiente a la cuota alimentaria correspondiente a $196.000.oo y, ii) embargar y 

retener el valor restante de los dineros que por cualquier concepto devengue el 

demandado, previas las deducciones de ley, una vez realizado el descuento de la cuota 

alimentaria; también lo es que, solo hasta el 17 de febrero de 2022 el apoderado de la parte 

ejecutante radicó dicho oficio  ante el pagador del ejecutado, tal como se evidencia en el 

archivo 06 del cuaderno de medidas cautelares.  

 

Así mismo, resulta palmario del análisis del expediente que, durante el periodo 
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_________________________________________________________________________________________ 
Se insta a los apoderados para que REVISEN Y CONSULTEN EL LINK –VÍNCULO VIRTUAL- DEL PROCESO 
que les es remitido por la secretaría del Despacho a los correos electrónicos reportados, donde pueden revisar 
permanentemente LA TOTALIDAD del expediente con sus actuaciones procesales actualizadas minuto a minuto 
sin necesidad de acudir a las instalaciones del Juzgado –a excepción de que así lo requieran-, vínculo que no 

tiene caducidad alguna.  
 
 

comprendido entre febrero y diciembre de esta anualidad, el pagador de la Universidad 

Pedagógica Nacional descontó la suma de $10.987.000.oo, tal como se desprende del 

informe de títulos que obra en el archivo 27 del cuaderno de medidas cautelares y lo 

comunicado por el pagador el 12 de octubre de 2022 (archivo 05).  

 

En estas condiciones el incidente se encuentra llamado a fracasar, porque la orden fue 

cumplida oportunamente.  

 

Por todo lo anteriormente expuesto, el Juzgado; 

 

III. RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR impróspero el incidente de RESPONSABILIDAD SOLIDARIA 
impetrado por la parte ejecutante en contra del pagador de la UNIVERSIDAD 
NACIONAL PEDAGÓGICA DE BOGOTÁ, por lo considerado en la parte motiva. 
 

SEGUNDO: Notificar esta decisión al Representante Legal y/o quien haga sus veces del 

pagador de la UNIVERSIDAD NACIONAL PEDAGÓGICA DE BOGOTÁ por el medio 

más expedito. SECRETARÍA PROCEDA DE CONFORMIDAD. 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  (2) 
 

  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 

www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40 
   

19 de diciembre de 2022   

   

ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO  
Secretaria  

ANML 
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Se insta a los apoderados para que REVISEN Y CONSULTEN EL LINK –VÍNCULO VIRTUAL- DEL PROCESO 
que les es remitido por la secretaría del Despacho a los correos electrónicos reportados, donde pueden 
revisar permanentemente LA TOTALIDAD del expediente con sus actuaciones procesales actualizadas 
minuto a minuto sin necesidad de acudir a las instalaciones del Juzgado –a excepción de que así lo 

requieran-, vínculo que no tiene caducidad alguna. 
 

Bogotá, D.C., 16 de diciembre de 2022 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2021-00536 

Proceso Ejecutivo de Alimentos 

Cuaderno Principal  

 

1.- Continuando con el trámite del proceso, se dispone decretar las pruebas con base en el 

inciso segundo del art 392 del C.G.P.   

 

PRUEBAS PARTE EJECUTANTE  

 

Documentales. Tener como tales las aportadas con la demanda según su valor probatorio.  

 

PRUEBAS PARTE EJECUTADA  

 

Documentales. Tener como tales las aportadas con la contestación de la demanda según 

su valor probatorio.  

 

Oficios: En virtud de lo dispuesto en el numeral 10° del artículo 78 del C.G.P., se niegan 

los oficios solicitados con la contestación de la demanda, por cuanto el ejecutado bien 

pudo conseguir esa información directamente o por medio del ejercicio del derecho de 

petición, además, no se acreditó que la petición hubiere sido atendida en caso de haberla 

elevado.  

 

Interrogatorio de parte: Se decreta el interrogatorio de la ejecutante, el cual se 

recepcionará en la audiencia del artículo 392 del C.G. del P. 

 

Requerimiento a la parte demandante: Negar la solicitud tendiente a que se requiera a la 

parte ejecutante para que allegue el original de las facturas relacionadas en le acápite de 

pruebas documentales, por cuanto de conformidad con el artículo 246 del C.G. del P., las 

copias tienen el mismo valor probatorio del original. 

 

PRUEBAS PARTE EJECUTANTE – DESCORRE EXCEPCIONES DE MÉRITO 

No solicitó.  

 

2.- En firme el presente auto ingrese el proceso al despacho para resolver de fondo  

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 
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 Horario de atención: días hábiles lunes a viernes de 8:00 a.m. a 1:00 p.m. y de 2:00 a 5:00 p.m. 
 Publicación estados electrónicos:www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40 

 
 

 
 
Se insta a los apoderados para que REVISEN Y CONSULTEN EL LINK –VÍNCULO VIRTUAL- DEL PROCESO 
que les es remitido por la secretaría del Despacho a los correos electrónicos reportados, donde pueden 
revisar permanentemente LA TOTALIDAD del expediente con sus actuaciones procesales actualizadas 
minuto a minuto sin necesidad de acudir a las instalaciones del Juzgado –a excepción de que así lo 

requieran-, vínculo que no tiene caducidad alguna. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2) 

 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL 

WEB: 
www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40 

   

19 de diciembre de 2022 

  

ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO 

Secretaria  

 
ANML 
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Se insta a los apoderados para que REVISEN Y CONSULTEN EL LINK –VÍNCULO VIRTUAL- DEL PROCESO 
que les es remitido por la secretaría del Despacho a los correos electrónicos reportados, donde pueden revisar 
permanentemente LA TOTALIDAD del expediente con sus actuaciones procesales actualizadas minuto a minuto 
sin necesidad de acudir a las instalaciones del Juzgado –a excepción de que así lo requieran-, vínculo que no 

tiene caducidad alguna. 
 

Bogotá, D.C., 16 diciembre de 2022 

 

Radicado número 11001-31-10-010-2021-00552 

Proceso Sucesión Principal 

Cuaderno Principal 

 

Atendiendo el informe secretarial que antecede, así como la documental allegada al 

plenario por la apoderada judicial de los herederos reconocidos, se dispone: 

 

1.- Reiterar a la abogada memorialista de los archivos 29, 31 y 32 que tal como se le dijo en 

auto del 14 de septiembre de 2022 (archivo 35), no se le tienen en cuenta las diligencias 

de notificación electrónica de los presuntos herederos SONIA PATRICIA PUENTES 

HIGUERA y GIOVANNY ANDRÉS PUESTES ROJAS, toda vez que la profesional del 

derecho no aportó registro civil de nacimiento que acredite su parentesco con el causante. 

 

2.- Ahora bien, atendiendo la solicitud de reconocimiento que obra en los archivos 33 y 34 

del expediente, se ordena: 

 

a) Reconocer interés es esta causa a la señora CARMEN ODILIA HIGUERA 

MONTAÑES en su calidad de cónyuge supérstite del causante, quien opta por 

gananciales. 

 

b) Reconocer interés jurídico para intervenir en esta causa sucesoral a los señores 

SONIA PATRICIA PUENTES HIGUERA y GIOVANNY ANDRÉS PUENTES 

HIGUERA  en su calidad de hijos del causante, quienes aceptan la herencia con 

beneficio de inventario. 

 
c) Reconocer personería al Dr. CAMILO GONZÁLEZ TELLEZ, como apoderado 

judicial de los herederos reconocidos y la cónyuge supérstite, en los términos y para 

los fines del poder conferido.  

 

3.- Atendiendo el trámite de notificación de la heredera ANA MARÍA PUENTES ROJAS 

obrante en archivo 36 del expediente, la misma no se tiene en cuenta toda vez que la 

documentación se remite a una dirección electrónica que a la fecha no ha sido aportada 

por la parte interesada como de la referida heredera y menos aún se han indicado las 

precisiones contenidas en el artículo 8o de la Ley 2213 de 2022 (informando la manera 

como la obtuvo y allegando las evidencias correspondientes). 
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Se insta a los apoderados para que REVISEN Y CONSULTEN EL LINK –VÍNCULO VIRTUAL- DEL PROCESO 
que les es remitido por la secretaría del Despacho a los correos electrónicos reportados, donde pueden revisar 
permanentemente LA TOTALIDAD del expediente con sus actuaciones procesales actualizadas minuto a minuto 
sin necesidad de acudir a las instalaciones del Juzgado –a excepción de que así lo requieran-, vínculo que no 

tiene caducidad alguna. 
 

Aunado, en la comunicación remitida a la persona a notificar no se le hicieron las 

advertencias establecidas en el artículo 8o de la Ley 2213 de 2022. 

   

4.- Así las cosas, se ordena requerir a la Dra. NOHORA LIBIA LADINO GARCÍA para 

que notifique a la señora ANA MARÍA PUENTES ROJAS atendiendo las expresas 

disposiciones contenidas en el auto admisorio de la demanda (archivo 09), en la dirección 

física informada en el plenario, o en su defecto si la misma se va a realizar a través de medio 

tecnológico, previo a ello deberá indicar la forma como obtuvo la dirección electrónica de 

la citada, allegando las evidencias correspondientes. 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 
www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40 

   
19 de diciembre de 2022   

   

ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO  
Secretaria  

ANML 
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_________________________________________________________________________________________ 
Se insta a los apoderados para que REVISEN Y CONSULTEN EL LINK –VÍNCULO VIRTUAL- DEL PROCESO 
que les es remitido por la secretaría del Despacho a los correos electrónicos reportados, donde pueden revisar 
permanentemente LA TOTALIDAD del expediente con sus actuaciones procesales actualizadas minuto a minuto 
sin necesidad de acudir a las instalaciones del Juzgado –a excepción de que así lo requieran-, vínculo que no 

tiene caducidad alguna.  
 
 

Bogotá, D.C., 16 de diciembre de 2022 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2021-00653 

Proceso Sucesión 
Cuaderno Único 

 
Atendiendo el informe secretarial que precede, se dispone: 

 

1.- Toda vez que en el auto que data del 28 de noviembre de 2022 (archivo 29), se incurrió 
en una imprecisión sobre el requerimiento que debía contener el emplazamiento, el cual 
solo deberá surtirse una vez se notifique a la cónyuge supérstite, se declarará sin valor y 
efecto el mismo. 

 
Incorpórese al expediente y téngase en cuenta para los fines de ley, el emplazamiento 

realizado al demandado en este asunto, en el Registro Nacional de Personas Emplazadas 

visible en el archivo digital 24, el cual venció en silencio. 

 

2.- Efectuada en debida forma el emplazamiento a la cónyuge supérstite del causante, 

señora BEATRIZ CAMARGO GUTIÉRREZ, se le DESIGNA como Curador Ad-Litem a 

la Dra. DIANA CRISTINA MORALES ROMERO, quien puede ser ubicado en el correo 

electrónico avanzar.coorjuridica@gmail.com,, teléfono 3153764309. 

 

Comuníquese por el medio más expedito advirtiendo que la aceptación del cargo es de 

obligatorio  cumplimiento  dentro  de  los  cinco  (5)  días  siguientes  al  recibo  de  la 

comunicación, so pena de incurrir en las sanciones de ley. SECRETARÍA PROCEDA DE 

CONFORMIDAD. 

 

Se señalan como gastos de Curaduría la suma de $600.000.oo, los que deberán ser 

cancelados por la parte actora. 

 

Aceptado el cargo por parte del Curador, notifíquesele de la demanda y contrólese el 

correspondiente traslado. SECRETARÍA PROCEDA DE CONFORMIDAD 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
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_________________________________________________________________________________________ 
Se insta a los apoderados para que REVISEN Y CONSULTEN EL LINK –VÍNCULO VIRTUAL- DEL PROCESO 
que les es remitido por la secretaría del Despacho a los correos electrónicos reportados, donde pueden revisar 
permanentemente LA TOTALIDAD del expediente con sus actuaciones procesales actualizadas minuto a minuto 
sin necesidad de acudir a las instalaciones del Juzgado –a excepción de que así lo requieran-, vínculo que no 

tiene caducidad alguna.  
 
 

 
 
 

  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 

www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40 
   

19 de diciembre de 2022   

   

ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO  
Secretaria  

 
ANML 

 

 

 

 

 

 

 

 

mailto:flia10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40


Firmado Por:

Ana Milena Toro Gomez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 010 Oral

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 5fbd7042800cddd5b142a54fcdf08a721bdffdff9ec6fb023499d49e5a17e016

Documento generado en 16/12/2022 02:11:46 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 
flia10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá, D.C., 16 de diciembre de 2022 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2021-00711 

Proceso Adjudicación Judicial de Apoyos     

Cuaderno Único   

 

En atención al memorial e informe secretarial que anteceden, el Despacho, DISPONE: 

 

1.- CORREGIR para ACLARAR la sentencia proferida en el presente asunto, proferida el 

19 de octubre del año en curso y obrante en el archivo digital 30, en sus partes 

considerativa y resolutiva, de conformidad con lo establecido en el artículo 286 del C.G. 

del P., en el sentido de que el nombre correcto del beneficiario de la presente 

adjudicación judicial de apoyos es el señor LUIS EDUARDO VALERO MELGAREJO 

y no como allí se consignó. 

 
En lo demás, la providencia mencionada permanece incólume. 
 
De conformidad con lo previsto en el inciso 2° del art. 286 del C.G. del P., por secretaría 

notifíquese la anterior corrección por aviso. 

 
En los términos de la corrección aquí realizada, por secretaría dese cumplimiento al literal 

séptimo de la parte resolutiva de la sentencia referida. SECRETARIA PROCEDA DE 

CONFORMIDAD 

 

2.- ESTESE a lo anterior, el petente respecto de su petición obrante en archivos digitales 

31, 34 y 35.  

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
Z.A.G.B. 

 

 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 

www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40  
   

19 de diciembre de 2022 
 

ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO 
Secretaria 
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Bogotá, D.C., 16 de diciembre de 2022 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2021-00807 

Proceso Ejecutivo de Alimentos       

Cuaderno Principal  

 

En atención a los memoriales e informe secretarial que anteceden, el Despacho, DISPONE: 

 

1.- DENEGAR la petición obrante en archivo digital 38, respecto a la terminación del 

presente asunto, por improcedente, por cuanto en audiencia de fecha del 26 de julio del 

año en curso, se decretó la terminación de proceso.  

 

2.- De acuerdo a la petición de las partes, LEVANTAR las medidas cautelares decretadas 

en el presente asunto previa verificación por secretaría de solicitud de remanentes. 

OFÍCIESE Y REMÍTASE. SECRETARIA PROCEDA DE CONFORMIDAD 

 

3.- ESTESE la actora a la orden de pago remitida a su correo, respecto de su petición 

obrante en archivo digital 40. 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
Z.A.G.B. 

 

 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 

www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40  
   

19 de diciembre de 2022 
 

ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO 
Secretaria 
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Bogotá, D.C., 16 de diciembre de 2022 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2021-00870 

Proceso Sucesión      

Cuaderno Principal  

 

En atención a los memoriales e informe secretarial que anteceden, el Despacho, DISPONE: 

 

1.- Conforme a petición número 1 obrante en archivo digital 35, por secretaría inclúyase el 

destinatario del oficio No. 186 -Secretaría Distrital de Movilidad de Bogotás DC- y 

remítase conforme lo ordenado en la Ley 2213 de 2022. PROCEDA DE 

CONFORMIDAD 

 

2.- Respecto del oficio a la DIAN tenga en cuenta la togada que ya fue remitida la 

información como se observa en archivo digirtal No. 21. 

 

3.- No se accede a lo solicitado en el numeral 3o del memorial obrante en archivo digital 

como quiera que es una gestión que debe realizar directamente la parte interesada en la 

entidad correspondiente. 

 

4.- NO tener en cuenta las constancias de notificación de los señores ÓSCAR 

ALEJANDRO RODRÍGUEZ DE LA CRUZ, LIDIA MARINA DAZA ALDANA y 

BELLANID SAAVEDRA, por cuanto nuevamente realiza la notificación con las 

inconsistencias referidas en el auto del 10 de mayo de 2022, esto es, combinar los Arts. 291 

y 292 del C.G.P., con el Art. 8 de la Ley 2213 de 2022. 

 

Por lo anterior, REALÍCENSE nuevamente las diligencias de notificación, con estricto 

cumplimiento de los Arts. 291, 292 del C.G.P. si la notificación se ha de realizar en la 

dirección física, y atendiendo las precisiones contenidas en el artículo 8 de la Ley 2213 de 

2022 en las direcciones electrónicas.  

 

4.- DENEGAR por lo anterior, la petición obrante en archivo digital 36.  

 
Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
Z.A.G.B. 
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Bogotá, D.C., 16 de diciembre de 2022 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2022-00016 

Proceso Liquidación de Sociedad Conyugal       

Cuaderno Principal  

 

En atención a los memoriales e informe secretarial que anteceden, el Despacho, DISPONE: 

 

1.- TENER en cuenta que la demandada se encuentra notificada mediante aviso de 

conformidad con lo normado por el Art. 292 del C.G.P. (archivos digitales 24 y 25), quien 

dejo vencer es correspondiente término para contestar demanda en silencio. 

 
2.- ORDENAR de conformidad con el Art. 523 del C.G.P., el emplazamiento de los 
acreedores de la sociedad patrimonial.  
 
Para el efecto, dese aplicación a los Arts. 108 del C.G.P. y 10 de la Ley 2213 de 2022, 
haciendo las publicaciones en el REGISTRO NACIONAL DE PERSONAS 
EMPLAZADAS por parte de la secretaría, quien deberá acreditar la publicación.  
 
Cumplido lo anterior y contabilizado el término correspondiente, ingresen las diligencias 
al despacho para continuar con el trámite procesal. SECRETARIA PROCEDA DE 
CONFORMIDAD 
 
Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
Z.A.G.B. 
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19 de diciembre de 2022 
 

ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO 
Secretaria 
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Bogotá, D.C., 16 de diciembre de 2022 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2022-00777-00 

Proceso Medida de protección   

Accionante Diana Marcela Rodríguez Fontal 

Accionado Sebastián Mauricio Ortiz Pescador 

Instancia Segunda 

Providencia Auto 

Temas y subtemas Violencia intrafamiliar 

Decisión Rechaza Recusación y Recurso de Apelación 

 

Corresponde a este Juzgado pronunciarse frente a la recusación presentado por el señor 

SEBASTIAN MAURICIO ORTIZ PESCADOR contra la Comisaría Dieciséis de Familia 

Puente Aranda. 

 
Y es que según las diligencias remitidas, con posterioridad a la audiencia celebrada el 26 

de octubre de 2022 en donde se impuso medida de protección definitiva a favor de la 

señora DIANA MARCELA RODRIGUEZ FONTAL y en contra del señor SEBASTIAN 

MAURICIO ORTIZ PESCADOR, presentó el querellado mediante escrito del 2 de 

noviembre del año en curso recusación contra la Comisaría Dieciséis de Familia Puente 

Aranda, sin que la señora Comisaria aceptara la misma, quien procedió a enviar el 

expediente a este Juzgado, para dar solución a la recusación de conformidad con el Art. 

143 del C.G.P. 

 

Así mismo, remitió el recurso de apelación interpuesto por el querellado en contra de 

la decisión del 2 de noviembre y por medio de la cual la Comisaria denegó la nulidad 

presentada por él. 
    
Con el fin de resolver, respecto de la recusación, debe indicarse que de conformidad con 

lo previsto en el artículo 18 de la ley 294 de 1996, modificado por el artículo 12 de la Ley 

575 de 2000, “Serán aplicables al procedimiento previsto en la presente ley las normas procesales 

contenidas en el Decreto número 2591 de 1991, en cuanto su naturaleza lo permita”. 

 
A su vez, el Decreto 2591 de 1991, dispone en su artículo 39 que “En ningún caso será 
procedente la recusación.” Sobre el punto, en sentencia del 25 de noviembre de 2016, 

STC 16090-2016, consideró la H. Corte Suprema de Justicia lo siguiente: 

  
“Así, en cuanto a los incidentes de desacato, deberá tenerse en consideración lo reglado, entre otros, 

en los cánones 391 y 522 del Decreto 2591 de 1991. 

                                                      
1 Recusación. En ningún caso será procedente la recusación. El juez deberá declararse impedido cuando concurran 
las causales de impedimento del Código de Procedimiento Penal so pena de incurrir en la sanción disciplinaria 
correspondiente. El juez que conozca de la impugnación del fallo de tutela deberá adoptar las medidas procedentes 
para que se inicie el procedimiento disciplinario si fuere el caso. 
2 Desacato. La persona que incumpliere una orden de un juez proferida con base en el presente Decreto incurrirá 

en desacato sancionable con arresto hasta de seis meses y multa hasta de 20 salarios mínimos mensuales, salvo 
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Lo anterior quiere decir, de un lado, que se cuenta con tres (3) días para definir las consultas en los 

decursos por incumplimiento y, de otro, que resulta inviable recusar al juez natural de 

dichos asuntos.” (Negrillas fuera del texto). 

 

Al aplicar las normas jurídicas que rigen la materia, en este expedito y sumario 

procedimiento previsto para las medidas de protección, es claro que debe rechazarse por 

improcedente la recusación presentada por el señor SEBASTIAN MAURICIO ORTIZ 

PESCADOR, ordenando la devolución del expediente a la Comisaría para que continúe el 

trámite. 

 

Ahora bien, respecto del recurso de apelación que se remite, no se hará pronunciamiento 

alguno, en vista de que no se evidencia pronunciamiento alguno respecto de su concesión.   

 

Por lo expuesto, el JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DE BOGOTÁ D.C., RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la recusación presentada por el señor SEBASTIAN MAURICIO 

ORTIZ PESCADOR contra la Comisaría Dieciséis de Familia Puente Aranda, por lo 

expuesto en la parte motiva. 

 

SEGUNDO: DEVOLVER el expediente a la Comisaría de Familia, para lo que estime 

pertinente.  

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
Z.A.G.B. 

 

 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 

www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40  
   

19 de diciembre de 2022 
 

ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO 
Secretaria 

                                                      
que en este decreto ya se hubiere señalado una consecuencia jurídica distinta y sin perjuicio de las sanciones 

penales a que hubiere lugar. 

La sanción será impuesta por el mismo juez mediante trámite incidental y será consultada al superior jerárquico 

quien decidirá dentro de los tres días siguientes si debe revocarse la sanción. La consulta se hará en el efecto 

devolutivo. 
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Bogotá, D.C., 16 de diciembre de 2022 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2022-00806-00 

Proceso Medida de protección – Primer Incidente de 
Incumplimiento 

Accionante Constanza Estella Sánchez Arias  

Accionada Nelson Tabares Ruiz  

Instancia Segunda 

Providencia Sentencia 

Temas y subtemas Violencia intrafamiliar 

Decisión Confirma 

 

 

1-. MOTIVO DEL PRONUNCIAMIENTO: 

 

Procedentes de la Comisaría Séptima de Familia de esta ciudad, han llegado las 

presentes diligencias para que surta el grado jurisdiccional de consulta en relación 

con el acto administrativo proferido el 16 de noviembre de 2022, a través del cual se 

declaró probado el primer incumplimiento a la medida de protección por parte del 

señor NELSON TABARES RUIZ y se le sancionó con multa de dos (2) salarios 

mínimos legales mensuales vigentes entre otras determinaciones (fls. 18 y 19). 

 
2-. ANTECEDENTES: 

 

2.1.- El 19 de mayo de 2019 la señora CONSTANZA ESTELLA SÁNCHEZ ARIAS 

solicitó medida de protección a su favor y de su hijo menor de edad KEVIN 

TABARES SANCHEZ en contra del señor NELSON TABARES RUIZ, admitiéndose 

y avocándose para su conocimiento en esa fecha, se decretaron medidas de 

protección provisionales y se citó a las partes a audiencia (fls.1 a 18 Cd. Ppal.)  

 

2.2.- En diligencia llevada a cabo el 3 de junio de 2022, con la comparecencia de la 

parte actora, se impuso medida de protección definitiva a favor de la señora 

CONSTANZA ESTELLA SÁNCHEZ ARIAS y en contra del señor NELSON 

TABARES RUIZ (fls.19 a 22 Cd. Ppal.) 

 

2.3.- Posteriormente, el 8 de septiembre de 2022 la señora CONSTANZA ESTELLA 

SÁNCHEZ ARIAS, promovió incidente de incumplimiento a la anterior medida a su 

favor, avocándose y admitiéndose el conocimiento de la solicitud ese día, 

impartiéndole el trámite respectivo, y convocando a las partes a audiencia (fls. 1 a 15 

Cd. No.2)  

 

2.4.- En audiencia virtual del 10 de octubre de 2022, se recepcionaron la ratificación 
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de la actora, los descargos del accionado y se decretaron las pruebas pedidas por la 

actora (fls. 16 y 17).  

 

2.5.- El 16 de noviembre de 2022, con la comparecencia de las partes, se declaró 

probado el primer incumplimiento a la medida de protección por parte del señor 

NELSON TABARES RUIZ y se le impuso multa equivalente a dos (2) salarios 

mínimos legales mensuales vigentes, entre otras determinaciones (fls. 18 y 19, Cd. No. 

2), decisión respecto de la cual se surte el grado de consulta. 

 

El Despacho entra a resolver previas las siguientes: 

 

3-. CONSIDERACIONES: 

 

Mediante  la  Ley  294  de  1996,  reformada  por  la  Ley  575  de  2000,  se  desarrolló  

el artículo 42 de  la Constitución Nacional, previendo en  su  art. 4º,  “Toda  persona  

que dentro de su contexto familiar sea víctima de un daño físico o psíquico, amenaza, agravio, ofensa 

o cualquier  otra  forma  de  agresión por  parte de  otro miembro del  grupo  familiar,  podrá  pedir  

sin perjuicio de las denuncias penales a  que hubiere lugar,   al Comisario de Familia del lugar donde 

ocurrieren  los  hechos  y  a  falta  de  éste  al  Juez  Civil  o  Promiscuo  Municipal,  una  medida  de 

Protección inmediata  que ponga fin a la violencia, maltrato o agresión o evite que este se realice 

cuando fuere inminente”. 

 

Es así como en contra de la resolución de incumplimiento de la medida de protección 

es procedente su consulta, con el fin de determinar si debe revocarse o no la decisión 

(artículo 12 D.R. 652 de 2001). 

 

Es importante resaltar lo consagrado por la Constitución Política en su artículo 42- 

5 que reza: “Las relaciones familiares se basan en la igualdad de derechos y deberes de la pareja y 

el respeto recíproco entre todos sus integrantes. Cualquier forma de violencia en la familia se 

considera destructiva de su armonía y unidad y será sancionada conforme a la ley”. 

 

En desarrollo de las normas referidas, se expidieron las leyes 294 de 1996 y 575 del 

año 2000, encaminadas a “garantizar los derechos de los miembros más débiles de la sociedad 

(menores, ancianos y mujeres), erradicar la violencia de la familia; es objetivo en el cual está 

comprometido el interés general, por ser la familia la institución básica y núcleo fundamental de la 

sociedad, y por ser un espacio básico para la consolidación de la paz” (Sentencia C-285 del 5 de 

junio de 1997, Corte Constitucional). 

 

La H. Corte Constitucional en la sentencia T-027/17 con ponencia del H. Magistrado 
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doctor Aquiles Arrieta Gómez señaló: “La Corte Constitucional, en cumplimiento de los 

mandatos constitucionales y legales, ha reconocido en su jurisprudencia que las mujeres son sujetos 

de especial protección constitucional debido a que presentan una “(…) situación de desventaja que se 

ha extendido a todos los ámbitos de la sociedad y especialmente a la familiar, a la educación y al 

trabajo”. En este sentido, y en el marco de un ámbito investigativo y de juzgamiento de la violencia 

de género, la Corte ha amparado los derechos fundamentales de este grupo poblacional cuando se ha 

demostrado que las autoridades de conocimiento han vulnerado el derecho al debido proceso al 

momento de evaluar la necesidad de brindar medidas de protección por violencia intrafamiliar...”. 

 

El art 2º de la ley 1257 de 2008 define la violencia contra la mujer: 

 

“Artículo 2°. Definición de violencia contra la mujer. Por violencia contra la mujer se entiende 

cualquier acción u omisión, que le cause muerte, daño o sufrimiento físico, sexual, psicológico, 

económico o patrimonial por su condición de mujer, así como las amenazas de tales actos, la 

coacción o la privación arbitraria de la libertad, bien sea que se presente en el ámbito público o en 

el privado. 

 

Para efectos de la presente ley, y de conformidad con lo estipulado en los Planes de Acción de las 

Conferencias de Viena, Cairo y Beijing, por violencia económica, se entiende cualquier acción u 

omisión orientada al abuso económico, el control abusivo de las finanzas, recompensas o castigos 

monetarios a las mujeres por razón de su condición social, económica o política. Esta forma de 

violencia puede consolidarse en las relaciones de pareja, familiares, en las laborales o en las 

económicas”. 

 

Por su parte, sostuvo la H. Corte Constitucional en la sentencia de tutela No.967-14: 

 

“¿Qué es violencia doméstica o intrafamiliar? 

 

32. La violencia doméstica o intrafamiliar es aquella que se propicia por el daño físico, emocional, 

sexual, psicológico o económico que se causa entre los miembros de la familia y al interior de la 

unidad doméstica. Esta se puede dar por acción u omisión de cualquier miembro de la familia. 

 

(…)  

 

33. A partir de las reivindicaciones logradas en las últimas décadas por los distintos movimientos 

feministas1, la visibilización del fenómeno de la violencia intrafamiliar, en especial cuando es física 

                                                             
1 Feminismos liberales, radicales, culturales, socialistas, críticos, latinoamericanos, entre otros. 
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o sexual, se ha abierto en algunos espacios, en los cuales, inclusive, se han posicionado algunos 

comportamientos como constitutivos de torturas y tratos crueles contra la mujer al interior del 

hogar. Así, por ejemplo, esta Corte, en sentencia C-408 de 19962, reconoció que: 

 

“las mujeres están también sometidas a una violencia, si se quiere, más silenciosa y oculta, pero no 

por ello menos grave: las agresiones en el ámbito doméstico y en las relaciones de pareja, las cuales 

son no sólo formas prohibidas de discriminación por razón del sexo (CP art. 13) sino que pueden 

llegar a ser de tal intensidad y generar tal dolor y sufrimiento, que configuran verdaderas torturas 

o, al menos, tratos crueles, prohibidos por la Constitución (CP arts.  12, y 42) y por el derecho 

internacional de los derechos humanos. 

 

Así, según la Relatora Especial de Naciones Unidas de Violencia contra la Mujer (sic), ‘la violencia 

grave en el hogar puede interpretarse como forma de tortura mientras que las formas menos graves 

pueden calificarse de malos tratos en virtud del Pacto Internacional de Derechos Civiles y 

Políticos3’.  

 

(…) 

 

¿Qué es violencia psicológica?  

 

36. La violencia psicológica se ocasiona con acciones u omisiones dirigidas intencionalmente a 

producir en una persona sentimientos de desvalorización e inferioridad sobre sí misma, que le 

generan baja de autoestima. Esta tipología no ataca la integridad física del individuo sino su 

integridad moral y psicológica, su autonomía y desarrollo personal y se materializa a partir de 

constantes y sistemáticas conductas de intimidación, desprecio, chantaje, humillación, insultos y/o 

amenazas de todo tipo4”. 

 

37. Al estudiar este tema, la Organización Mundial de la Salud presentó el precitado Informe 

titulado “Estudio multipaís de la OMS sobre salud de la mujer y la violencia doméstica contra la 

mujer (2005)”5. De los resultados de las investigaciones se destacan las conclusiones referentes al 

maltrato psíquico infligido por la pareja a la mujer, pues se establece que el mismo es sistemático y 

                                                             
2 M. P. Alejandro Martínez Caballero. 
3 Naciones Unidas. Consejo Económico y Social. Informe de la Relatora Especial sobre la violencia contra la mujer. 
Documento E/CN.4/1996/53 Párrafo No 48. 
4 Según el artículo 3° de la Ley 2157 de 2008, el daño psicológico es el “proveniente de la acción u omisión destinada a degradar 
o controlar las acciones, comportamientos, creencias y decisiones de otras personas, por medio de intimidación, manipulación, amenaza, 
directa o indirecta, humillación, aislamiento o cualquier otra conducta que implique un perjuicio en la salud psicológica, la 
autodeterminación o el desarrollo personal”. 
5 Dentro del cual se incluyen varias investigaciones realizadas en algunos países seleccionados como Brasil, Perú, 
Montenegro, República Unida de Tanzania y Japón, entre otros. 
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en la mayoría de los casos es más devastador que la propia violencia física. 

 

En el estudio6 se identificaron los actos específicos, que para la OMS son constitutivos de dicho 

maltrato psicológico7, así: 

 

 Cuando la mujer es insultada o se la hace sentir mal con ella misma; 

 Cuando es humillada delante de los demás; 

 Cuando es intimidada o asustada a propósito (por ejemplo, por una pareja que grita y tira 

cosas); 

 Cuando es amenazada con daños físicos (de forma directa o indirecta, mediante la amenaza 

de herir a alguien importante para ella). 

 

Así mismo, ese informe definió que cuando la pareja propicia maltrato psíquico sobre la mujer, se 

registra un porcentaje más elevado de comportamiento dominante sobre la misma, a partir del cual 

también se ejercen actos de intimidación como8: 

 

 impedirle ver a sus amig[a/o]s; 

 limitar el contacto con su familia carnal; 

 insistir en saber dónde está en todo momento; 

 ignorarla o tratarla con indiferencia; 

 enojarse con ella si habla con otros hombres; 

 acusarla constantemente de serle infiel; 

 controlar su acceso a la atención en salud. (…)”. 

 

Es necesario traer a colación lo citado por la Corte Constitucional en sentencia SU 

080 de 2020, Magistrado ponente Dr. José Fernando Reyes Cuartas, cuando indica 

que: 

 

“La protección de la mujer contra cualquier tipo de violencia y particularmente 
contra la violencia intrafamiliar. Fundamentos constitucionales y del bloque de 
constitucionalidad. 

                                                             
6 OMS, Informe Estudio multipaís de la OMS sobre salud de la mujer y violencia doméstica contra la mujer, 2005. Pág. 
10. 
7 Según el informe: “En todos los países objeto del Estudio, entre el 20% y el 75% de las mujeres había experimentado, como mínimo, uno 
de estos actos, en su mayoría en los últimos 12 meses previos a la entrevista. Los que más se mencionaron fueron los insultos, la humillación 
y la intimidación. Las amenazas con daños físicos fueron menos frecuentes, aunque casi una de cada cuatro mujeres en los entornos 
provinciales de Brasil y Perú declaró que había sido amenazada. Entre las mujeres que informaron haber sido objeto de este tipo de violencia, 
al menos dos tercios había sufrido la experiencia en más de una ocasión.” Pág. 10. 
8 OMS, Informe Estudio multipaís de la OMS sobre salud de la mujer y violencia doméstica contra la mujer, 2005. Pág. 
22 y 23. 
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12. Las discusiones contemporáneas se han esforzado en demostrar cómo es posible encontrar una 

serie de estereotipos que asignan roles preferentemente domésticos a la mujer, lo que a su vez ha 

servido para explicar la generación de variados tipos de violencia y discriminación al interior de la 

organización familiar. Ello precisamente ha sido reconocido por el derecho internacional al 

destacar, entre otras cosas que los fundamentos de protección de los Estados, parten de reconocer 

las relaciones de poder históricamente desiguales entre hombres y mujeres9. 

 

13. Así, la mujer tradicionalmente se concibió como un sujeto sobre el cual el hombre podía ejercer 

posesión. Igualmente, estas potestades del hombre sobre la mujer lo habilitaban para ejercer contra 

aquella, todo tipo de actos de agresión física o psicológica para lograr su obediencia10. 

 

14. La violencia de género sobre la mujer se define entonces como “…aquella violencia ejercida contra 

las mujeres por el hecho de ser mujeres. Pero no por el hecho de ser mujeres desde una concepción 

biológica, sino de los roles y la posición que se asigna a las mujeres desde una concepción social y 

cultural”11. Este tipo de violencia se sustenta en las concepciones culturales que han determinado y 

aceptado la asignación de papeles delimitados en el desarrollo de la vida de hombres y mujeres, lo 

que ha llevado a la creación y permanencia de los denominados estereotipos de género que pueden 

tener tanto enfoques hacia lo femenino, como hacia lo masculino. Según la Organización de 

Naciones Unidas “un estereotipo de género es una opinión o un prejuicio generalizado acerca de 

atributos o características que hombres y mujeres poseen o deberían poseer o de las funciones 

sociales que ambos desempeñan o deberían desempeñar”12. 

 

15. Sobre la definición de la violencia de género contra la mujer, se puede precisar que esta implica 

la existencia de las siguientes tres características básicas: “a) El sexo de quien sufre la violencia y 

de quien la ejerce: la ejercen los hombres sobre las mujeres. b) La causa de esta violencia: se basa en 

la desigualdad histórica y universal, que ha situado en una posición de subordinación a las mujeres 

respecto a los hombres. c) La generalidad de los ámbitos en que se ejerce: todos los ámbitos de la 

                                                             
9 Preámbulo Convención Belem Do Pará. 
10 A pesar de la gran extensión que en la historia de la humanidad ha abarcado la discriminación contra la mujer, esta 
solamente se visibilizó como un problema en época reciente. De esta forma, solamente hasta el siglo XVIII la primera 
ola del feminismo - El principio de igualdad en el derecho constitucional europeo. Mariana Rodríguez Canotilho, 
Madrid, Thomson Reuters-Aranzadi, 2017, p. 166 y ss.- atacó los presupuestos de la dominación masculina reclamando 
la posibilidad del acceso para las mujeres a los derechos que como ciudadana le corresponden. Luego, en el siglo XIX 
la segunda ola del feminismo centró su lucha en la obtención de la participación política de la mujer en la vida en 
sociedad y, finalmente, en el siglo XX la tercera ola del feminismo buscó visibilizar la ocurrencia de la totalidad actos 
que estructuralmente discriminan a la mujer. Es en la última etapa del proceso feminista donde surgen por primera 
vez propuestas encaminadas a definir la violencia de género contra las mujeres y a desnaturalizar su comisión -10 
MARCHAL ESCALONA, Nicolás, DELGADO, Carmen, Manual de lucha contra la violencia de género, Aranzadi, 
2010, p. 46 y 47-. 
11 CORTÉS, Irene, Violencia de género e igualdad, Comares, S.L. 2013. p. 1. 
12 https://www.ohchr.org/sp/issues/women/wrgs/pages/genderstereotypes.aspx 
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vida, ya que la desigualdad se cristaliza en la pareja, familia, trabajo, economía, cultura política, 

religión, etc.”13 

16. Adicionalmente, esta clase de violencia se puede presentar en múltiples escenarios. 

Específicamente en las relaciones de pareja se puede manifestar a través de actos de violencia física, 

bajo los cuales se pretende la sumisión de la mujer a través de la imposición de la mayor fuerza o 

capacidad corporal como elemento coercitivo14. De igual forma, se puede expresar con actos de 

violencia psicológica que implican “control, aislamiento, celos patológicos, acoso, denigración, 

humillaciones, intimidación, indiferencia ante las demandas afectivas y amenazas”15. 

 

17. Particularmente la violencia doméstica16 contra la mujer, puede definirse como aquella ejercida 

contra las mujeres por un integrante del grupo familiar, con independencia del lugar en el que se 

materialice, que dañe la dignidad, la integridad física, psicológica, sexual, económica o patrimonial, 

la libertad y el pleno desarrollo. 

 

Así entonces, pueden ocurrir actos de violencia contra la mujer en el ámbito familiar cuando se 

ejerce contra mujeres miembros del grupo familiar como consecuencia de los vínculos que la unen 

con la institución17 (…)”. 

 

De otra parte, conforme al art. 7º de la Ley 294 de 1996, en caso incumplimiento por 

primera vez de la medida de protección, es viable la sanción pecuniaria entre 2 

y 10 salarios mínimos legales mensuales vigentes, y en caso de reincidencia dentro 

de los 2 años la sanción será arresto entre 30 y 45 días. 

 

4-. PRUEBAS Y ANÁLISIS: 

 

4.1.- Se cuenta con la solicitud presentada el 8 de septiembre de 2022 por la señora  

CONSTANZA ESTELLA SÁNCHEZ ARIAS, en la que puso en conocimiento de la 

Comisaría de origen los hechos acaecidos el 7 de septiembre de 2022, declaración 

que procede el Despacho a transcribir de la siguiente manera: “El día 07  de septiembre 

de 2022, excompañero me apagó la máquina con que yo trabajo que porque él iba dormir, me 

desconectó la máquina de manera agresiva y me tumbó todo el material que yo tenía y al momento 

que haló de lo brusco que hizo se cayó todo y mi celular me lo volvió nada. El sábado pasado, una 

amiga me invitó a un cumpleaños y me quedé. Cuando llegué al día siguiente , él le había echado 

                                                             
13 Ibidem, p. 45. 
14 Ibidem, p. 86. 
15 Ibidem, p. 86 y 87. 
16 Si bien es cierto nuestra legislación la define como violencia intrafamiliar, algunos sectores de la doctrina prefieren 
darle el nombre de violencia doméstica pues entienden que procura proteger a cualquiera que conforme el grupo 
familiar, no solo por lazos exclusivamente sanguíneos, de afinidad o civiles. 
17 CORTÉS, Irene, Violencia de género e igualdad, Comares, S.L. 2013. p. 1. 
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candado a la puerta y había dejado a nuestro hijo Kevin Tabares Sánchez de 14 años adentro” (sic)  

(fls.3 y 4 Cd. No. 2) 

 

4.2.- La señora CONSTANZA ESTELLA SÁNCHEZ ARIAS, en audiencia del 10 de 

octubre de 2022, ratificó su denuncia y agregó (fl.16 anverso): 

 

 
4.3- El querellado señor NELSON TABARES RUIZ, en audiencia del 10 de octubre 

de 2022, rinde sus descargos (fls. 16 anverso, 17), manifestado: 
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4.4.- En testimonio decretado a favor de la parte actora, la señora CARMELINA 

ARIAS (fls. 18 y 18 anverso), indicó: 
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4.5.- De las pruebas antes referidas, se tiene que efectivamente el querellado ha 

continuado con los comportamientos de violencia psicológica contra la actora, al 

haberle desenchufado la máquina el día 8 de septiembre de 2022 y mantener incluso 

en la audiencia del 10 de octubre de 2022, una actitud grosera con la actora, al 

momento de rendir sus descargos, al tratarla de ladrona, de no ayudar en nada en la 

casa, no cocinar, actitudes que le fueron prohibidas volver a ejecutar en decisión de 

medida definitiva a favor de la señora CONSTANZA ESTELLA, de fecha 3 de junio 

de 2022, lo que aunado a la confesión de los hechos de la medida de protección por 

dicho señor en sus descargos cuando manifiesta “..en gran medida tiene algo de cierto, es 

cierto que quité el enchufe porque eran las 9:47 de la noche y regularmente nos acostamos a las 

9:00…” , hace que se confirme la decisión del a quo. 
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Así mismo, se tiene que al señor NELSON se le ordenó la práctica de: tratamiento 

reeducativo y terapéutico para modificar las conductas inadecuadas que presentan 

conflicto familiar, curso pedagógico sobre derechos de la niñez, curso que realiza la 

Personería sobre incumplimiento de las medidas de protección que se lleva a cabo el 

último jueves de cada mes, de los cuales dicho señor manifestó no haberlos realizado, 

lo que también constituye un incumplimiento a la orden impartida en su momento 

por la Comisaría Séptima de Familia de Bosa.  

 

Tenga en cuenta el querellado que no puede realizar actos arbitrarios en contra de 

su expareja y hoy denunciante, por simple guato o no parecerle los horarios en los 

que ella trabaja, porque para eso y como ya se realizó, existen instancias en donde 

por intermedio de un tercero, si no puede arreglar las cosa más tranquilamente se 

puede resolver el conflicto presentado     

 

Así las cosas, atendiendo a los criterios de gravedad de la conducta que denigran 

sistemáticamente la dignidad de la señora SANCHEZ ARIAS y la necesidad de 

prevenir nuevos eventos como los aquí descritos, indefectiblemente se abre paso a la 

sanción fijada por el a-quo, razón por la cual la decisión de primera instancia recibirá 

confirmación.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado Décimo de Familia de Bogotá D.C., administrando 

justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la Ley, 

 

5.- RESUELVE: 

 

PRIMERO: CONFIRMAR la decisión objeto de consulta respecto del primer 

incumplimiento a la medida de protección. 

 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE al Procurador Judicial delegado ante el juzgado. 

SECRETARÍA PROCEDA DE CONFORMIDAD. 

 

TERCERO: Ejecutoriada esta providencia, devuélvanse las diligencias a su lugar de 

origen para lo que corresponda, previas constancias del caso. SECRETARÍA 

PROCEDA DE CONFORMIDAD. 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
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Bogotá, D.C., 16 de diciembre de 2022 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2022-00818 

Proceso Medida de Protección  

Cuaderno Primer Incumplimiento 

  

1.-MOTIVO DEL PRONUNCIAMIENTO 

 

Procedentes de la Comisaría Octava de Familia – Kennedy 1 de esta ciudad, han llegado 

las presentes diligencias para que se surta el grado de consulta en relación con el acto 

administrativo allí proferido el 22 de noviembre de 2022 a través del cual, entre otras 

decisiones, se declaró probado el incumplimiento a la medida de protección por parte del 

señor CARLOS HUMBERTO URIBE ROLÓN y se le sancionó con multa equivalente a 

dos (2) salarios mínimos legales mensuales vigentes. 

 

ANTECEDENTES: 

 

La señora EMILCE JANNETH FORERO JAUREGUI presentó solicitud de medida de 

protección en contra del señor CARLOS HUMBERTO URIBE ROLÓN la cual culminó 

con la resolución de fecha 7 de septiembre de 2020 mediante la cual, entre otras 

decisiones, impuso medida de protección definitiva en contra del incidentado. 

 

Posteriormente, la ofendida puso en conocimiento el incumplimiento de la medida de 

protección que le fuera impuesta al señor CARLOS HUMBERTO URIBE ROLÓN, quien 

pese a que ya se encuentran separados la sigue llamando para tratarla mal y no la deja en 

paz. 

 

La Comisaría adelantó el correspondiente incidente y le dio el trámite de ley. Este 

concluyó en acto administrativo de 22 de noviembre de 2022 mediante el cual, entre otras 

cosas, se declaró probado el incumplimiento a la medida de protección por parte del señor 

CARLOS HUMBERTO URIBE ROLÓN y se le sancionó con multa equivalente a dos (2) 

salarios mínimos legales mensuales vigentes, y le advirtió que el incumplimiento a la 

sanción impuesta se convertirá en arresto en razón a 3 días por cada salario mínimo. 

 

Expuesto lo anterior, el despacho entra a resolver este asunto, previas las siguientes: 

 

CONSIDERACIONES: 

 

mailto:flia10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 
flia10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

_________________________________________________________________________________________ 
Se insta a los apoderados para que REVISEN Y CONSULTEN EL LINK –VÍNCULO VIRTUAL- DEL PROCESO 
que les es remitido por la secretaría del Despacho a los correos electrónicos reportados, donde pueden revisar 
permanentemente LA TOTALIDAD del expediente con sus actuaciones procesales actualizadas minuto a minuto 
sin necesidad de acudir a las instalaciones del Juzgado –a excepción de que así lo requieran-, vínculo que no 

tiene caducidad alguna.  
 
 

Mediante la Ley 294 de 1996, reformada por la Ley 575 de 2000, se desarrolló el artículo 

42 de la Constitución Nacional, previendo en su art. 4º, “Toda persona que dentro de su contexto 

familiar sea víctima de un daño físico o psíquico, amenaza, agravio, ofensa o cualquier otra forma de 

agresión por parte de otro miembro del grupo familiar, podrá pedir sin perjuicio de las denuncias penales 

a que hubiere lugar,  al Comisario de Familia del lugar donde ocurrieren los hechos y a falta de éste al Juez 

Civil o Promiscuo Municipal, una medida de Protección inmediata que ponga fin a la violencia, maltrato 

o agresión o evite que este se realice cuando fuere inminente”. 

 

Es así como en contra de la Resolución de incumplimiento de la medida de protección es 

procedente su consulta, con el fin de determinar si debe revocarse o no la decisión 

(artículo 12 D.R. 652 de 2001). 

 

Es importante resaltar lo consagrado por la Constitución Política en su artículo 42-5 que 

reza: “Las relaciones familiares se basan en la igualdad de derechos y deberes de la pareja y el respeto 

recíproco entre todos sus integrantes. Cualquier forma de violencia en la familia se considera destructiva 

de su armonía y unidad y será sancionada conforme a la ley”.  

 

En desarrollo de las normas referidas, se expidieron las leyes 294 de 1996 y 575 del año 

2000, encaminadas a “garantizar los derechos de los miembros más débiles de la sociedad (menores, 

ancianos y mujeres), erradicar la violencia de la familia; es objetivo en el cual está comprometido el interés 

general, por ser la familia la institución básica y núcleo fundamental de la sociedad, y por ser un espacio 

básico para la consolidación de la paz”. Sentencia C-285 del 5 de junio de 1997, Corte 

Constitucional. 

 

La H. Corte Constitucional en sentencia T 027/17 M.P. AQUILES ARRIETA GÓMEZ 

señaló: “La Corte Constitucional, en cumplimiento de los mandatos constitucionales y legales, ha 

reconocido en su jurisprudencia que las mujeres son sujetos de especial protección constitucional debido a 

que presentan una “(…) situación de desventaja que se ha extendido a todos los ámbitos de la sociedad y 

especialmente a la familiar, a la educación y al trabajo”. En este sentido, y en el marco de un ámbito 

investigativo y de juzgamiento de la violencia de género, la Corte ha amparado los derechos fundamentales 

de este grupo poblacional cuando se ha demostrado que las autoridades de conocimiento han vulnerado el 

derecho al debido proceso al momento de evaluar la necesidad de brindar medidas de protección por 

violencia intrafamiliar...” 

 

El art 2º de la ley 1257 de 2008 define la violencia contra la mujer: 
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“Artículo  2°. Definición de violencia contra la mujer. Por violencia contra la mujer se 

entiende cualquier acción u omisión, que le cause muerte, daño o sufrimiento físico, sexual, psicológico, 

económico o patrimonial por su condición de mujer, así como las amenazas de tales actos, la coacción o la 

privación arbitraria de la libertad, bien sea que se presente en el ámbito público o en el privado. 

Para efectos de la presente ley, y de conformidad con lo estipulado en los Planes de Acción de las 

Conferencias de Viena, Cairo y Beijing, por violencia económica, se entiende cualquier acción u omisión 

orientada al abuso económico, el control abusivo de las finanzas, recompensas o castigos monetarios a las 

mujeres por razón de su condición social, económica o política. Esta forma de violencia puede consolidarse 

en las relaciones de pareja, familiares, en las laborales o en las económicas.” 

 

Por su parte, sostuvo la H. Corte Constitucional en sentencia de tutela No 967-14: 

 

“¿Qué es violencia doméstica o intrafamiliar?  
 

32. La violencia doméstica o intrafamiliar es aquella que se propicia por el daño físico, emocional, sexual, 

psicológico o económico que se causa entre los miembros de la familia y al interior de la unidad doméstica. 

Esta se puede dar por acción u omisión de cualquier miembro de la familia. 

 

33. A partir de las reivindicaciones logradas en las últimas décadas por los distintos movimientos 

feministas1, la visibilización del fenómeno de la violencia intrafamiliar, en especial cuando es física o 

sexual, se ha abierto en algunos espacios, en los cuales, inclusive, se han posicionado algunos 

comportamientos como constitutivos de torturas y tratos crueles contra la mujer al interior del hogar. 

Así, por ejemplo, esta Corte, en sentencia C-408 de 19962, reconoció que:  

 

“las mujeres están también sometidas a una violencia, si se quiere, más silenciosa y oculta, pero no por ello 

menos grave: las agresiones en el ámbito doméstico y en las relaciones de pareja, las cuales son no sólo 

formas prohibidas de discriminación por razón del sexo (CP art. 13) sino que pueden llegar a ser de tal 

intensidad y generar tal dolor y sufrimiento, que configuran verdaderas torturas o, al menos, tratos 

crueles, prohibidos por la Constitución (CP arts. 12, y 42) y por el derecho internacional de los derechos 

humanos. 

 

Así, según la Relatora Especial de Naciones Unidas de Violencia contra la Mujer (sic), ‘la violencia grave 

en el hogar puede interpretarse como forma de tortura mientras que las formas menos graves pueden 

                                                           
1 Feminismos liberales, radicales, culturales, socialistas, críticos, latinoamericanos, entre otros. 
2 M. P. Alejandro Martínez Caballero. 
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calificarse de malos tratos en virtud del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos’3. 

Según el tratadista AGUSTIN MARTINEZ PACHECHO, en cuanto al tema de violencia, citando a 

otros autores, en su obra LA VIOLENCIA: CONCEPTUALIZACIÓN Y ELEMENTOS PARA SU 

ESTUDIO, señala: 

 

“Concepción restringida de la violencia. 

 

Pese a que efectivamente no existe una definición de violencia ampliamente aceptada por los estudiosos, 

podemos encontrar algunas que han ofrecido un cierto consenso. Particularmente se encuentra en esta 

línea aquella que destaca el uso de la fuerza para causar daño a alguien. Elsa Blair1 cita algunas de estas 

definiciones. Retomamos tres para iniciar el análisis. La primera la toma del investigador francés Jean 

Claude Chesnais, quien dice: “La violencia en sentido estricto, la única violencia medible e incontestable 

es la violencia física. Es el ataque directo, corporal contra las personas. Ella reviste un triple carácter: 

brutal, exterior y doloroso. Lo que la define es el uso material de la fuerza, la rudeza voluntariamente 

cometida en detrimento de alguien”.2 Una segunda definición se encuentra en una cita que la autora 

realiza de Jean-Marie Domenach: “Yo llamaría violencia al uso de una fuerza abierta o escondida, con el 

fin de obtener de un individuo o un grupo eso que ellos no quieren consentir libremente”.3 La última 

definición la refiere del investigador Thomas Platt, quien habla de al menos siete acepciones del término 

violencia, dentro de las cuales la que menciona como más precisa es: “fuerza física empleada para causar 

daño”.4 

 

En cuanto a la protección de los derechos del menor la H. Corte Constitucional en sentencia T-075 de 2013 

M. P. NILSON PINILLA PINILLA señaló:  

 

“Los derechos de los menores de edad priman sobre los de los demás, por lo cual se ofrecen mayores 

garantías y beneficios, para proteger su formación y desarrollo. Igualmente, al ser los niños sujetos de 

protección constitucional reforzada, atraen de manera prioritaria las actuaciones oficiales y particulares 

que les concierna. Así, en todas las situaciones en que entren en conflicto los derechos e intereses de los 

niños y los de las demás personas, deberá dárseles prelación a aquéllos. Las autoridades administrativas 

y judiciales encargadas de determinar el contenido del interés superior de los niños en casos particulares, 

cuentan con un margen de discrecionalidad importante para evaluar, al aplicar la preceptiva atinente y 

ante las circunstancias fácticas de los menores de edad involucrados, la solución que mejor satisfaga dicho 

interés. Al tiempo, la definición de dichas pautas surgió de la necesidad de recordar los deberes 

                                                           
3“Naciones Unidas. Consejo Económico y Social. Informe de la Relatora Especial sobre la violencia contra la mujer. Documento 

E/CN.4/1996/53 Párrafo No 48.” 
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constitucionales y legales que tienen las autoridades en relación con la preservación del bienestar integral 

de niños, niñas y adolescentes, que requieren su protección, lo cual obliga a jueces y servidores 

administrativos a aplicar un grado especial de diligencia y cuidado al momento de decidir, más tratándose 

de niños de corta edad, cuyo desarrollo puede verse afectado en forma definitiva e irremediable por 

cualquier decisión adversa a sus intereses y derechos.” 

 

Sobre el maltrato infantil en la Sentencia C – 442 de 2009 (reiterado por C-397 de 2010), define el 

maltrato infantil  “(…) como toda conducta que tenga por resultado la afectación en cualquier sentido de 

la integridad física, psicológica o moral de los(as) menores de dieciocho (18) años por parte de cualquier 

persona…”. 

 

Posteriormente, en la Sentencia C- 397 de 2010, indicó la Corte: “De otra parte hay que tener en cuenta 

que dentro de los estudios relacionados con el maltrato infantil se han establecido tres tipos. En primer 

lugar el maltrato físico que estaría relacionado con las lesiones personales o el daño en el cuerpo del niño; 

en segundo término, el maltrato psicológico o emocional, relacionado con conductas como las amenazas 

constantes, las burlas y ofensas que afecten al niño mental y moralmente, y, por último, el maltrato 

omisivo que se daría cuando al niño se le deja en situación de abandono o descuido que puede afectar su 

vida o su salud” 

 

¿Qué es violencia psicológica? 
 

36. La violencia psicológica se ocasiona con acciones u omisiones dirigidas intencionalmente a producir 

en una persona sentimientos de desvalorización e inferioridad sobre sí misma, que le generan baja de 

autoestima. Esta tipología no ataca la integridad física del individuo sino su integridad moral y 

psicológica, su autonomía y desarrollo personal y se materializa a partir de constantes y sistemáticas 

conductas de intimidación, desprecio, chantaje, humillación, insultos y/o amenazas de todo tipo4. 

37. Al estudiar este tema, la Organización Mundial de la Salud presentó el precitado Informe titulado 

“Estudio multipaís de la OMS sobre salud de la mujer y la violencia doméstica contra la mujer (2005)”5. 

De los resultados de las investigaciones se destacan las conclusiones referentes al maltrato psíquico 

infligido por la pareja a la mujer, pues se establece que el mismo es sistemático y en la mayoría de los casos 

es más devastador que la propia violencia física.  

                                                           
4 Según el artículo 3° de la Ley 2157 de 2008, el daño psicológico es el “proveniente de la acción u omisión destinada a degradar 

o controlar las acciones, comportamientos, creencias y decisiones de otras personas, por medio de intimidación, manipulación, 

amenaza, directa o indirecta, humillación, aislamiento o cualquier otra conducta que implique un perjuicio en la salud 

psicológica, la autodeterminación o el desarrollo personal.” 
5 Dentro del cual se incluyen varias investigaciones realizadas en algunos países seleccionados como Brasil, Perú, Montenegro, 

República Unida de Tanzania y Japón, entre otros. 
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En el Estudio6 se identificaron los actos específicos, que para la OMS son constitutivos de dicho maltrato 

psicológico7, así: 

 

 Cuando la mujer es insultada o se la hace sentir mal con ella misma; 

 cuando es humillada delante de los demás; 

 cuando es intimidada o asustada a propósito (por ejemplo, por una pareja que grita y tira 

cosas); 

 cuando es amenazada con daños físicos (de forma directa o indirecta, mediante la amenaza de 

herir a alguien importante para ella). 

 

Así mismo, ese informe definió que cuando la pareja propicia maltrato psíquico sobre la mujer, se registra 

un porcentaje más elevado de comportamiento dominante sobre la misma, a partir del cual también se 

ejercen actos de intimidación como8:  

 

 impedirle ver a sus amig[a/o]s; 

 limitar el contacto con su familia carnal; 

 insistir en saber dónde está en todo momento; 

 ignorarla o tratarla con indiferencia; 

 enojarse con ella si habla con otros hombres; 

 acusarla constantemente de serle infiel; 

 controlar su acceso a la atención en salud.” 

 

Así mismo, la Corte Constitucional en sentencia SU 080 de 2020, Magistrado ponente Dr. 

José Fernando Reyes Cuartas, indicó:  

 

“La protección de la mujer contra cualquier tipo de violencia y particularmente 
contra la violencia intrafamiliar. Fundamentos constitucionales y del bloque de 
constitucionalidad” 

 

                                                           
6 OMS, Informe Estudio multipaís de la OMS sobre salud de la mujer y violencia doméstica contra la mujer, 2005. Pág. 10. 
7 Según el informe: “En todos los países objeto del Estudio, entre el 20% y el 75% de las mujeres había experimentado, como 

mínimo, uno de estos actos, en su mayoría en los últimos 12 meses previos a la entrevista. Los que más se mencionaron fueron los 

insultos, la humillación y la intimidación. Las amenazas con daños físicos fueron menos frecuentes, aunque casi una de cada 

cuatro mujeres en los entornos provinciales de Brasil y Perú declaró que había sido amenazada. Entre las mujeres que informaron 

haber sido objeto de este tipo de violencia, al menos dos tercios había sufrido la experiencia en más de una ocasión.” Pág. 10. 
8 OMS, Informe Estudio multipaís de la OMS sobre salud de la mujer y violencia doméstica contra la mujer, 2005. Pág. 22 y 23. 
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12. Las discusiones contemporáneas se han esforzado en demostrar cómo es posible encontrar una serie 

de estereotipos que asignan roles preferentemente domésticos a la mujer, lo que a su vez ha servido para 

explicar la generación de variados tipos de violencia y discriminación al interior de la organización 

familiar. Ello precisamente ha sido reconocido por el derecho internacional al destacar, entre otras cosas 

que los fundamentos de protección de los Estados, parten de reconocer las relaciones de poder 

históricamente desiguales entre hombres y mujeres9.  

13. Así, la mujer tradicionalmente se concibió como un sujeto sobre el cual el hombre podía ejercer 

posesión. Igualmente, estas potestades del hombre sobre la mujer lo habilitaban para ejercer contra 

aquella, todo tipo de actos de agresión física o psicológica para lograr su obediencia10.  

14. La violencia de género sobre la mujer se define entonces como “…aquella violencia ejercida contra las 

mujeres por el hecho de ser mujeres. Pero no por el hecho de ser mujeres desde una concepción biológica, 

sino de los roles y la posición que se asigna a las mujeres desde una concepción social y cultural.”11 Este 

tipo de violencia se sustenta en las concepciones culturales que han determinado y aceptado la asignación 

de papeles delimitados en el desarrollo de la vida de hombres y mujeres, lo que ha llevado a la creación y 

permanencia de los denominados estereotipos de género que pueden tener tanto enfoques hacia lo 

femenino, como hacia lo masculino. Según la Organización de Naciones Unidas “un estereotipo de género 

es una opinión o un prejuicio generalizado acerca de atributos o características que hombres y mujeres 

poseen o deberían poseer o de las funciones sociales que ambos desempeñan o deberían desempeñar”12. 

 

15. Sobre la definición de la violencia de género contra la mujer, se puede precisar que esta implica la 

existencia de las siguientes tres características básicas: “a) El sexo de quien sufre la violencia y de quien 

la ejerce: la ejercen los hombres sobre las mujeres. b) La causa de esta violencia: se basa en la desigualdad 

histórica y universal, que ha situado en una posición de subordinación a las mujeres respecto a los 

hombres. c) La generalidad de los ámbitos en que se ejerce: todos los ámbitos de la vida, ya que la 

desigualdad se cristaliza en la pareja, familia, trabajo, economía, cultura política, religión, etc.”13  

                                                           
9 Preámbulo Convención Belem Do Pará.  
10 A pesar de la gran extensión que en la historia de la humanidad ha abarcado la discriminación contra la mujer, esta solamente 

se visibilizó como un problema en época reciente. De esta forma, solamente hasta el siglo XVIII la primera ola del feminismo - El 

principio de igualdad en el derecho constitucional europeo. Mariana Rodríguez Canotilho, Madrid, Thomson Reuters-Aranzadi, 

2017, p. 166 y ss.- atacó los presupuestos de la dominación masculina reclamando la posibilidad del acceso para las mujeres a 

los derechos que como ciudadana le corresponden. Luego, en el siglo XIX la segunda ola del feminismo centró su lucha en la 

obtención de la participación política de la mujer en la vida en sociedad y, finalmente, en el siglo XX la tercera ola del feminismo 

buscó visibilizar la ocurrencia de la totalidad actos que estructuralmente discriminan a la mujer. Es en la última etapa del proceso 

feminista donde surgen por primera vez propuestas encaminadas a definir la violencia de género contra las mujeres y a 

desnaturalizar su comisión -10 MARCHAL ESCALONA, Nicolás, DELGADO, Carmen, Manual de lucha contra la violencia de género, 

Aranzadi, 2010, p. 46 y 47-. 
11 CORTÉS, Irene, Violencia de género e igualdad, Comares, S.L. 2013. p. 1. 
12 https://www.ohchr.org/sp/issues/women/wrgs/pages/genderstereotypes.aspx 
13 Ibidem, p. 45. 
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16. Adicionalmente, esta clase de violencia se puede presentar en múltiples escenarios. Específicamente 

en las relaciones de pareja se puede manifestar a través de actos de violencia física, bajo los cuales se 

pretende la sumisión de la mujer a través de la imposición de la mayor fuerza o capacidad corporal como 

elemento coercitivo.14 De igual forma, se puede expresar con actos de violencia psicológica que implican 

“control, aislamiento, celos patológicos, acoso, denigración, humillaciones, intimidación, indiferencia 

ante las demandas afectivas y amenazas.”15 

 

17. Particularmente la violencia domestica16 contra la mujer, puede definirse como aquella ejercida 

contra las mujeres por un integrante del grupo familiar, con independencia del lugar en el que se 

materialice, que dañe la dignidad, la integridad física, psicológica, sexual, económica o patrimonial, la 

libertad y el pleno desarrollo.  

 

Así entonces, pueden ocurrir actos de violencia contra la mujer en el ámbito familiar cuando se ejerce 

contra mujeres miembros del grupo familiar como consecuencia de los vínculos que la unen con la 

institución.17 

 

De otra parte, conforme al art. 7º de la Ley inicialmente aludida, esto es, la 294 de 1996, en 

caso incumplimiento por primera vez de la medida de protección, es viable la sanción 

pecuniaria entre 2 y 10 salarios mínimos legales, y en caso de reincidencia dentro de los 2 

años la sanción será arresto entre 30 y 45 días. 

 

Por su parte, la Ley 248 de 1995 ratificó la Convención de Belém Do Pará, para prevenir, 

sancionar y erradicar la violencia contra la mujer y estableció como un derecho humano 

de la mujer, el tener una vida libre de violencia tanto en el ámbito público como en le 

privado; así en su artículo 2º dispone que “Se entenderá que violencia contra la mujer incluye la 

violencia física, sexual y psicológica: a) Que tenga dentro de la familia o unidad doméstica o en cualquier 

otra relación interpersonal, ya sea que el agresor comparta o haya compartido el mismo domicilio que la 

mujer, y que comprende, entre otros, violencia, maltrato y abuso sexual…” 

 

PRUEBAS Y ANÁLISIS: 

 

                                                           
14 Ibidem, p. 86. 
15 Ibidem, p. 86 y 87. 
16 Si bien es cierto nuestra legislación la define como violencia intrafamiliar, algunos sectores de la doctrina prefieren darle el 

nombre de violencia doméstica pues entienden que procura proteger a cualquiera que conforme el grupo familiar, no solo por 

lazos exclusivamente sanguíneos, de afinidad o civiles.  
17 CORTÉS, Irene, Violencia de género e igualdad, Comares, S.L. 2013. p. 1. 
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1.- En el presente asunto se cuenta con la denuncia presentada por la incidentante el 8 de 

noviembre de 2022 ante la Comisaría de conocimiento, en donde indicó: “(…) yo tengo una 

medida de protección, pero él no me deja en paz se la pasa llamándome y enviándome audios, el día 09 de noviembre de 2022 

y me trata mal que soy una hp, perra y malparida, que tengo mozo y me amenaza que me va a matar, (…)” (fl.2, C2, exp. 

físico) 

 

2.- Noticia criminal presentada ante la Fiscalía General de la Nación 20- SAU, el 11 de 

noviembre de 2022 por el delito de “lesiones agravadas” en contra del señor CARLOS 

HUMBERTO URIBE ROLÓN por hechos acontecidos en contra del hijo de la 

incidentante. (fl.16-20, C2, exp. físico) 

 

3.- Copia de historia clínica de la incidentante, en donde se refiere atención médica el 17 

de noviembre de 2022 por agresión de su pareja, lo que le generó incapacidad de 5 días 

por contusión del tórax. (fl.21-24, C2, exp. físico) 

 

4.- La ratificación de la señora EMILCE JANETH FORERO JAUREGUI quien, en su 

declaración, señaló:  

 
5.- Por su parte el incidentado, señor CARLOS HUMBERTO URIBEN ROLÓN, en sus 

descargos, manifestó que:  
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6.- USB allegada por la incidentante, que contiene 3 carpetas, el audio contenido en la 

carpeta del 3 de noviembre no se escucha claramente y por ende no fueron valoradas por 

la Comisaría.  Ahora bien, en la carpeta del 8 de noviembre contiene audios en donde 

se escucha claramente la voz de un hombre que se refiere a una mujer diciéndole 

palabras soeces como “valla (SIC) coma mierda Emilce (…), malparida hijueputa, 
gonorrea hijueputa. Por su parte la carpeta del 10 de noviembre se escucha la misma voz 

diciendo “va a utilizar eso en contra mía, perra hijueputa  (…) gonorrea hijueputa, no 
me joda perra hijueputa” 
 

Con las pruebas recaudadas se acreditan los hechos objeto de denuncia ya que en los 

audios se escuchan que el incidentado se refiere a la señora EMILCE con palabras soeces 

que van en contra de la integridad personal y la dignidad humana de la mujer. Así las 

cosas, es claro que el actuar del señor CARLOS HUMBERTO URIBE ROLÓN constituye 

un incumplimiento a la medida de protección impuesta en contra de él. 

 

En consecuencia, analizadas las pruebas fundamento de la decisión consultada se verifica 

que la decisión adoptada por la Comisaría se ajusta a derecho, por lo que se impone su 

confirmación. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Décimo de Familia de Bogotá D.C., administrando 

justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la Ley, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: CONFIRMAR las determinaciones adoptadas en la resolución calendada 22 

de noviembre de 2022 relacionadas con el incumplimiento de la medida de protección. 
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SEGUNDO: NOTIFICAR esta providencia a todos los interesados en los términos de la 

ley 294 de 1996 y 575 del año 2001.  

 

TERCERO: Ejecutoriada esta providencia, devuélvanse las diligencias a su lugar de origen 

para lo que corresponda. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 

www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40 
   

19 de diciembre de 2022   

   

ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO  
Secretaria  

 

 
ANML 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

mailto:flia10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40


Firmado Por:

Ana Milena Toro Gomez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 010 Oral

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: f5c4851bab69def0d800bc918e2d4f03ce944640d75631efb94abf4786c4b327

Documento generado en 16/12/2022 02:11:51 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 
flia10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

_________________________________________________________________________________________ 
Se insta a los apoderados para que REVISEN Y CONSULTEN EL LINK –VÍNCULO VIRTUAL- DEL PROCESO 
que les es remitido por la secretaría del Despacho a los correos electrónicos reportados, donde pueden revisar 
permanentemente LA TOTALIDAD del expediente con sus actuaciones procesales actualizadas minuto a minuto 
sin necesidad de acudir a las instalaciones del Juzgado –a excepción de que así lo requieran-, vínculo que no 

tiene caducidad alguna.  
 
 

Bogotá, D.C., 16 de diciembre de 2022 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2022-00833 

Proceso Medida de Protección  

Cuaderno Primer Incumplimiento 

 

Sería del caso entrar a pronunciarse sobre el grado de consulta de la decisión proferida 

el 26 de octubre de 2022 por la Comisaría Novena de Familia de esta ciudad, mas no es 

posible dado que se verifican irregularidades que vician lo actuado.  
 

CONSIDERACIONES:  
  

Mediante la Ley 294 de 1996, reformada por la Ley 575 de 2000, se desarrolló el artículo 

42 de la Constitución Nacional, previendo en su art. 4º, “Toda persona que dentro de su contexto 

familiar sea víctima de un daño físico o psíquico, amenaza, agravio, ofensa o cualquier otra forma de 

agresión por parte de otro miembro del grupo familiar, podrá pedir sin perjuicio de las denuncias penales 

a que hubiere lugar, al Comisario de Familia del lugar donde ocurrieren los hechos y a falta de éste al Juez 

Civil o Promiscuo Municipal, una medida de Protección inmediata que ponga fin a la violencia, maltrato 

o agresión o evite que este se realice cuando fuere inminente”.  
  

De otra parte, conforme al art. 7º de la Ley inicialmente aludida, esto es, la 294 de 1996, en 

caso de reincidencia o de incumplimiento de la medida de protección, es viable la sanción 

pecuniaria entre 2 y 10 salarios mínimos legales, así mismo en caso de un segundo 

incumplimiento la sanción será de arresto entre treinta (30) y cuarenta y cinco (45) días.  
  

La imposición de la sanción debe notificarse al querellado tal como lo establece el último 

inciso del artículo 17 de la Ley294 de 1996, modificada por el artículo 11 de la Ley 575 de 

2000, es decir, que: “la providencia que imponga las sanciones por incumplimiento de la orden de 

protección, provisional o definitiva, será motivada y notificada personalmente en la audiencia o mediante 

aviso”. (Se resalta)  
  

El artículo 133 del Código General del Proceso determina que el proceso es nulo en todo o 

en parte, cuando: “… 8. Cuando no se practica en legal forma la notificación del auto admisorio de la 

demanda a personas determinadas, o el emplazamiento de las demás personas, aunque sean 

indeterminadas, que deban ser citadas como partes, o de aquellas que deban suceder en el proceso a 

cualquiera de las partes, cuando la ley así lo ordena, o no se cita en debida forma al Ministerio Público o 

a cualquier otra persona o entidad que de acuerdo con la ley debió ser citado.  
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Cuando en el curso del proceso se advierta que se ha dejado de notificar una providencia distinta del auto 

admisorio de la demanda o del mandamiento de pago, el defecto se corregirá practicando la notificación 

omitida, pero será nula la actuación posterior que dependa de dicha providencia, salvo que se haya 

saneado en la forma establecida en este código.” -se resalta-.  
  

A su vez, el inciso 4° del artículo 292 ibídem frente al envío del aviso de notificación señala 

que: “La empresa de servicio postal autorizado expedirá constancia de haber sido entregado el aviso en 

la respectiva dirección, la cual se incorporará al expediente, junto con la copia del aviso debidamente 

cotejada y sellada. En lo pertinente se aplicará lo previsto en el artículo anterior”.  
  

Ahora bien, respecto de la notificación por aviso, el Honorable Tribunal Superior de 

Bogotá Sala de Familia en sentencia de fecha 21 de enero de 2015 proferida dentro de la 

acción de tutela presentada por el señor PABLO ALFONSO JIMÉNEZ HERRERA en 

contra de la Comisaría 8 de Familia de Bogotá y el Juzgado Segundo de Familia de Bogotá 

indicó: 

 

“Además de lo anterior, se advierte que la formalidad con la que debía ser notificada la providencia que 

dispuso la imposición de la sanción no se cumplió conforme con la ley, pues el último inciso del artículo 17 

de la ley 294 de 1996, modificado por el artículo 11 de la ley 575 de 2000, establece que “la providencia que 

imponga las sanciones por incumplimiento de la orden de protección, provisional o definitiva, será 

motivada y notificada personalmente en la audiencia o mediante aviso” y fue este último medio de 

notificación el empleado por la comisaria octava de familia de esta ciudad, sin embargo, el librado por 

la secretaria no fue remitido a través del servicio postal tal y como lo contempla el 

artículo 320 del C.P.C., precepto que regula la notificación por aviso.” Negrillas y 

subrayado fuera del texto 

 

Sobre la notificación por aviso, el artículo 292 del C. G. del P. prevé: 

 

“NOTIFICACIÓN POR AVISO. Cuando no se pueda hacer la notificación personal al demandado 

del auto admisorio de la demanda o del mandamiento ejecutivo al demandado, o la del auto que ordena 

citar a un tercero, o la de cualquiera otra providencia que se deba realizar personalmente, se hará por 

medio de aviso que deberá expresar su fecha y la de la providencia que se notifica, el juzgado que conoce 

del proceso, su naturaleza, el nombre de las partes y la advertencia de que la notificación se considerará 

surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del aviso en el lugar de destino. Cuando se trate de auto 

admisorio de la demanda o mandamiento ejecutivo, el aviso deberá ir acompañado de copia informal de 

mailto:flia10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 
flia10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

_________________________________________________________________________________________ 
Se insta a los apoderados para que REVISEN Y CONSULTEN EL LINK –VÍNCULO VIRTUAL- DEL PROCESO 
que les es remitido por la secretaría del Despacho a los correos electrónicos reportados, donde pueden revisar 
permanentemente LA TOTALIDAD del expediente con sus actuaciones procesales actualizadas minuto a minuto 
sin necesidad de acudir a las instalaciones del Juzgado –a excepción de que así lo requieran-, vínculo que no 

tiene caducidad alguna.  
 
 

la providencia que se notifica. 

 

El aviso será elaborado por el interesado, quien lo remitirá a través de servicio postal 
a la misma dirección a la que fue enviada la comunicación a que se refiere el numeral 
3 del artículo anterior 
 

La empresa de servicio postal autorizado expedirá constancia de haber sido 

entregado el aviso en la respectiva dirección, la cual se incorporará al expediente, 
junto con la copia del aviso debidamente cotejada y sellada. En lo pertinente se 
aplicará lo previsto en el artículo anterior. 
 

Cuando se conozca la dirección electrónica de quien deba ser notificado, el aviso y la providencia que se 

notifica podrán remitirse por el secretario o el interesado por medio de correo electrónico. Se presumirá 

que el destinatario ha recibido el aviso cuando el iniciador recepcione acuse de recibo. En este caso, se 

dejará constancia de ello en el expediente y adjuntará una impresión del mensaje de datos”. 
 

Descendiendo al caso en estudio, encuentra el Juzgado que, la Comisaría de Familia 

emitió oficio de forma física con destino al señor GERZAN ILAN ORJUELA 

MONDRAGÓN (fl.135, archivo 00), el cual no contiene fecha y, posteriormente informe 

que data del 17 de octubre de 20222.  Sin embargo, el despacho de origen omitió la 

respectiva notificación con uso de la empresa de servicio postal autorizado que certificara 

de forma efectiva la citación que se imprimía en el trámite incidental. 

 

Se advierte entonces, que no se evidencia que los mencionados documentos se hayan 

enviado a través de una empresa de servicio postal y que esta expidiera la respectiva 

constancia de entrega. 
  

La anterior circunstancia conculca sin duda el derecho al debido proceso que le asiste a 

las partes, puesto que el incidentado no fue enterado en debida forma de la providencia 

que admitió la solicitud incidental y señaló fecha para la audiencia de trámite y fallo.  
  

Así las cosas, dado que la irregularidad advertida no ha sido saneada en la forma que 

prescribe el artículo 136 ibídem, se declarará la nulidad de lo actuado a partir la 

notificación del 17 de octubre de 2022 vista a folios 143 y 144 del archivo 00, para que se 

renueve la actuación, convocando nuevamente a las partes a la audiencia 

correspondiente, debiendo notificar en debida forma al accionado, el auto que fije fecha 

y hora, ya sea acorde al artículo 292 del C. G. del P., o personalmente.  
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Según sea el caso, deberá observarse la decisión del Honorable Tribunal Superior de 

Bogotá Sala de Familia en sentencia de fecha 21 de enero de 2015 dentro de la acción de 

tutela presentada por el señor PABLO ALFONSO JIMÉNEZ HERRERA en contra de la 

Comisaría 8ª de Familia de Bogotá y Juzgado Segundo de Familia de Bogotá indicó: 

“Además de lo anterior, se advierte que la formalidad con la que debía ser notificada la providencia que 

dispuso la imposición de la sanción no se cumplió conforme con la ley, pues el ultimo inciso del artículo 17 

de la ley 294 de 1996, modificado por el artículo 11 de la ley 575 de 2000, establece que “la providencia que 

imponga las sanciones por incumplimiento de la orden de protección, provisional o definitiva, será 

motivada y notificada personalmente en la audiencia o mediante aviso” y fue este último medio de 

notificación el empleado por la comisaria octava de familia de esta ciudad, sin embargo, el librado 

por la secretaria no fue remitido a través del servicio postal tal y como lo 

contempla el artículo 320 del C.P.C., precepto que regula la notificación por 

aviso.” negrillas y subrayado fuera del texto, artículo 292 del C. G. del P. o el 

artículo 8º del Decreto 806 de 2020 hoy, ley 2213 de 2022.  
  

Por lo expuesto, el Juzgado Décimo de Familia de Bogotá D.C.,  
  

RESUELVE:  
  

PRIMERO: DECLARAR la nulidad de lo actuado por la Comisaría Novena de Familia 

de esta ciudad, a partir de la notificación por aviso surtida al incidentado vista a folios 

143 y 144 del archivo  00.  
  

SEGUNDO: REQUERIR a la Comisaría de origen para que se abstengan de remitir las 

diligencias hasta tanto se dé cumplimiento con lo ordenado por este despacho en esta 

providencia.  
  

TERCERO: DEVUÉLVANSE las presentes diligencias a su lugar de origen, previas 

constancias del caso  
  

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico.  
  

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 

www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40 
   

19 de diciembre de 2022 

   

ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO  
Secretaria  

 

ANML 

 

mailto:flia10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40


Firmado Por:

Ana Milena Toro Gomez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 010 Oral

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 751a408db9bd9a97d071c21653b5ad30e53369efdc587b3d5167dcebd3546bc7

Documento generado en 16/12/2022 03:05:28 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 
flia10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

_________________________________________________________________________________________ 
Se insta a los apoderados para que REVISEN Y CONSULTEN EL LINK –VÍNCULO VIRTUAL- DEL PROCESO 
que les es remitido por la secretaría del Despacho a los correos electrónicos reportados, donde pueden revisar 
permanentemente LA TOTALIDAD del expediente con sus actuaciones procesales actualizadas minuto a minuto 
sin necesidad de acudir a las instalaciones del Juzgado –a excepción de que así lo requieran-, vínculo que no 

tiene caducidad alguna.  
 
 

 
Bogotá, D.C., 16 de diciembre de 2022 

 

Radicado número 11001-31-10-010-2022-00850 

Proceso Fijación Alimentos   

Cuaderno Principal 

 
Con base en los arts. 90 y 82 del CGP, y en atención a la entrada en vigencia de la Ley 2213 

de 2022, se INADMITE la presente demanda para que en el término de cinco (5) días, so 

pena de rechazo, se subsanen las siguientes deficiencias:  

 

1.- Alléguese poder con presentación personal conforme lo dispone el artículo 74 del C. G. 

del P. En caso de conferirse a través de mensaje de datos deberá acreditarse su envío desde 

el correo electrónico del poderdante y cumplir con los demás requisitos de que trata el 

artículo 5° de la Ley 2213 de 2022. Téngase presente que, de conformidad con lo 

establecido en el art. 5° ibidem, un poder para ser aceptado requiere:   

 

1) Un texto que manifieste inequívocamente la voluntad de otorgar poder con, al 

menos, los datos de identificación de la actuación para la que se otorga y las 

facultades que se otorgan al apoderado;    

2) Antefirma del poderdante, la que naturalmente debe contener sus 

datos identificatorios; y,    

3) Un mensaje de datos, transmitiéndolo. Es evidente que el mensaje de datos le 

otorga presunción de autenticidad al poder así conferido y reemplaza, por tanto, 

las diligencias de presentación personal o reconocimiento (Corte Suprema de Justicia 

Sala Penal, Honorable Magistrado Hugo Quintero Bernate, auto del 3 de septiembre de 2020, 

radicado 55194).  

 

Lo anterior, teniendo en cuenta que el poder obrante dentro del expediente no es legible 

en su totalidad.  

 

2.-Acredítese el cumplimiento de lo ordenado en el inciso 5º del artículo 6 de la Ley 2213 

de 2022, en lo referente a que: “el demandante, al presentar la demanda, simultáneamente deberá 

enviar por medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados. Del mismo modo deberá 

proceder el demandante cuando al inadmitirse la demanda presente el escrito de subsanación”. De no 

conocerse el canal digital de la parte demandada, se acreditará con la demanda el envío 

físico de la misma con sus respectivos anexos. 
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3.- Infórmese la manera  cómo se obtuvo la dirección electrónica del demandado y toda 

información que considere conveniente para acreditar que dicha cuenta corresponde a las 

personas por notificar de conformidad con el inciso 2° del artículo 8° de la Ley 2213 de 

2022, según el cual: “El interesado afirmará bajo la gravedad de juramento, que se entenderá prestado 

con la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a 

notificar,  informará  la  forma  como  la  obtuvo  y allegará  las  evidencias  correspondientes, 

particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por notificar” (Se resalta). Lo anterior, 

teniendo en cuenta que la documental a través de la cual se obtuvo dicha dirección 

electrónica no es legible en su totalidad. 

 

4.- Acredite el interés legítimo para iniciar el presente asunto, aportando copia del 

registro civil de nacimiento de la menor de edad a favor de la cual se pretende iniciar el 

presente asunto, en donde se corrobore el parentesco de la antes citada con la accionante.  

 

5.- Sírvase allegar nuevamente la documental mencionada en el acápite de pruebas y 

anexos de la demanda, pues muchos de los documentos se encuentran borrosos y no son 

legibles en su totalidad, por lo cual no se puede corroborar la información que reposa en 

los mismos.  

 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico.  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
 

 
 
 

 
AM 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 
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19 de diciembre 2022   

   

ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO  
Secretaria  
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Bogotá, D.C., 16 de diciembre de 2022 

 

Radicado número 11001-31-10-010-2022-00853 

Proceso Custodia, alimentos y visitas.  

Cuaderno Principal 

 
Con base en los arts. 90 y 82 del CGP, y en atención a la entrada en vigencia de la Ley 2213 

de 2022, se INADMITE la presente demanda para que en el término de cinco (5) días, so 

pena de rechazo, se subsanen las siguientes deficiencias:  

 

1.- Alléguese poder con presentación personal conforme lo dispone el artículo 74 del C. G. 

del P. En caso de conferirse a través de mensaje de datos deberá acreditarse su envío desde 

el correo electrónico del poderdante y cumplir con los demás requisitos de que trata el 

artículo 5° de la Ley 2213 de 2022. Téngase presente que, de conformidad con lo 

establecido en el art. 5° ibidem, un poder para ser aceptado requiere:   

 

1) Un texto que manifieste inequívocamente la voluntad de otorgar poder con, al 

menos, los datos de identificación de la actuación para la que se otorga y las 

facultades que se otorgan al apoderado;    

2) Antefirma del poderdante, la que naturalmente debe contener sus 

datos identificatorios; y,    

3) Un mensaje de datos, transmitiéndolo. Es evidente que el mensaje de datos le 

otorga presunción de autenticidad al poder así conferido y reemplaza, por tanto, 

las diligencias de presentación personal o reconocimiento (Corte Suprema de Justicia 

Sala Penal, Honorable Magistrado Hugo Quintero Bernate, auto del 3 de septiembre de 2020, 

radicado 55194).  

 

Acorde a la norma en cita, identifique claramente y especifique el asunto para el cual se 

confiere el mismo, pues de las pretensiones de la demanda, se evidencia pluralidad de 

procesos los cuales no están incluidos en el poder otorgado.   

 

2.-  Infórmese la manera  cómo se obtuvo la dirección electrónica del demandado y toda 

información que considere conveniente para acreditar que dicha cuenta corresponde a las 

personas por notificar de conformidad con el inciso 2° del artículo 8° de la Ley 2213 de 

2022, según el cual: “El interesado afirmará bajo la gravedad de juramento, que se entenderá prestado 

con la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a 

notificar,  informará  la  forma  como  la  obtuvo  y allegará  las  evidencias  correspondientes, 
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particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por notificar” (Se resalta).  

 

3.- Sírvase indicar el monto exacto en el que pretende quede fijada la cuota alimentaria a 

favor del menor de edad. Así mismo, indica de manera exacta cual es el régimen de visitas 

que pretende se fije a favor del menor de edad. 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico.  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
 

 
 
 

 
AM 
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Bogotá, D.C., 16 de diciembre de 2022 

 

Radicado número 11001-31-10-010-2022-00854 

Proceso Unión marital de hecho  

Cuaderno Principal 

 

Con base en los arts. 90 y 82 del C. G. del P., y en atención a la entrada en vigencia de la 

Ley 2213 de 2022, se INADMITE la presente demanda para que en el término de cinco (5) 

días, so pena de rechazo, se subsanen las siguientes deficiencias: 

 

1.-Alléguese poder con presentación personal conforme lo dispone el artículo 74 del C. G. 

del P. En caso de conferirse a través de mensaje de datos deberá acreditarse su envío desde 

el correo electrónico del poderdante y cumplir con los demás requisitos de que trata el 

artículo 5° de la Ley 2213 de 2022. Téngase presente que, de conformidad con lo 

establecido en el art. 5° ibidem, un poder para ser aceptado requiere:   

 

1) Un texto que manifieste inequívocamente la voluntad de otorgar poder con, al 

menos, los datos de identificación de la actuación para la que se otorga y las 

facultades que se otorgan al apoderado;    

2) Antefirma del poderdante, la que naturalmente debe contener sus 

datos identificatorios; y,    

3) Un mensaje de datos, transmitiéndolo. Es evidente que el mensaje de datos le 

otorga presunción de autenticidad al poder así conferido y reemplaza, por tanto, 

las diligencias de presentación personal o reconocimiento (Corte Suprema de Justicia 

Sala Penal, Honorable Magistrado Hugo Quintero Bernate, auto del 3 de septiembre de 2020, 

radicado 55194).  

 

2.- Infórmese la manera  cómo se obtuvo la dirección electrónica del demandado y toda 

información que considere conveniente para acreditar que dicha cuenta corresponde a la 

persona por notificar de conformidad con el inciso 2° del artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, 

según el cual: “El interesado afirmará bajo la gravedad de juramento, que se entenderá prestado con la 

petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a 

notificar,  informará  la  forma  como  la  obtuvo  y allegará  las  evidencias  correspondientes, 

particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por notificar” (Se resalta). Lo anterior, 

teniendo en cuenta que las evidencias que reposan en el expediente datan de 12 años o 

más, por lo cual no se puede pregonar que la parte pasiva aun utilice dicha dirección 

electrónica.  
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3.- Vista la petición de medidas cautelares que obra en la demanda (fl.6 archivo digital 

00), sírvase determinar el monto de la pretensión estimada a fin de señalar la caución de 

que trata el art. 590 del C.G. del P. 

 

4.- Sin ser causal de inadmisión, alléguese registro civil de nacimiento de las partes. 

 

5.- Sírvase aclarar las fechas exactas en las que se pretende se declare la unión marital de 

hecho, especificando la fecha de inicio y terminación, de ser posible indicando el día. 

 
6.- Acorde al numeral 3° del art 88 existiendo indebida acumulación de pretensiones, 
exclúyase o modifíquese la pretensión cuarta de la demanda.  
 
 
 
Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico.  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
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Bogotá, D.C., 16 de diciembre de 2022 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2022-00855 

Proceso Divorcio 

Cuaderno Principal  

 

Con base en los arts. 90 y 82 del C. G. del P., y en atención a la entrada en vigencia de la 

Ley 2213 de 2022, se INADMITE la presente demanda para que en el término de cinco 

(5) días, so pena de rechazo, se subsanen las siguientes deficiencias: 

 

1.- Acredítese el cumplimiento de lo ordenado en el inciso 4º del artículo 6 de la Ley 2213 

de 2022, en lo referente a que: “el demandante, al presentar la demanda, simultáneamente deberá 

enviar por medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados. Del mismo modo deberá 

proceder el demandante cuando al inadmitirse la demanda presente el escrito de subsanación”. De no 

conocerse el canal digital de la parte demandada, se acreditará con la demanda el envío 

físico de la misma con sus respectivos anexos. 

 

2.- Sírvase indicar la dirección electrónica de la parte demandada en el presente asunto, 

acorde a lo reglado en el numeral 10 del art. 82 del C.G del P. en concordancia con el art. 3 

de la ley 2213 de 2022.   

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 

 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
AM 
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Radicado número 11001-31-10-010-2022-00858 

Proceso Fijación Cuota Alimentaria Mayor de edad  

Cuaderno Principal 

 

 

Por reunir los requisitos de ley, se dispone:  

 

1.- ADMITIR la presente demanda de FIJACIÓN DE CUOTA ALIMENTARIA 

instaurada a través de apoderado judicial por OTTO HERNÁNDEZ LOPEZ contra 

ALEX RENÉ HERNANDEZ MOJICA, JULIÁN HERNÁNDEZ MOJICA y 

WILLIAM HERNÁNDEZ MOJICA. 

 

2.- A la presente acción imprímasele el trámite legal establecido en los artículos 390 y 

siguientes del C. G. del P.  

 

3.- Dar traslado de la anterior demanda y sus anexos a la parte demandada por el término 

de diez (10) días, quien deberá comparecer a través de apoderado judicial para los fines 

pertinentes. 

 

4.- Notifíquese de manera personal a la parte demandada, según lo establecido en los art. 

291 y 292 del C.G.P.  

 

5.- Previo a resolver sobre la fijación de alimentos provisionales, acredítese si quiera 

sumariamente la necesidad alimentaria del demandante y su cuantía, acorde a lo reglado 

en el art. 397 del C.G. del P. 

 

6.- Resuelto lo anterior, se hará pronunciamiento sobre la medida cautelar solicitada. 

  

7.- Reconocer personería jurídica al abogado JEISSON DAVID VELASCO PIMENTEL 

como apoderado de la parte demandante, en los términos y para los fines del poder 

otorgado.  

 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
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Bogotá, D.C., 16 de diciembre de 2022 

 

Radicado número 11001-31-10-010-2022-00862 

Proceso Reglamentación de visitas  

Cuaderno Principal 

 
Con base en los arts. 90 y 82 del CGP, y en atención a la entrada en vigencia de la Ley 2213 

de 2022, se INADMITE la presente demanda para que en el término de cinco (5) días, so 

pena de rechazo, se subsanen las siguientes deficiencias:  

 

1.-Acredítese el cumplimiento de lo ordenado en el inciso 5º del artículo 6 de la Ley 2213 

de 2022, en lo referente a que: “el demandante, al presentar la demanda, simultáneamente deberá 

enviar por medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados. Del mismo modo deberá 

proceder el demandante cuando al inadmitirse la demanda presente el escrito de subsanación”. De no 

conocerse el canal digital de la parte demandada, se acreditará con la demanda el envío 

físico de la misma con sus respectivos anexos. 

 

2.- Apórtese nuevamente la documental relacionada en el acápite de pruebas y anexos de 

la demanda, en formato PDF acorde a las directrices del Consejo Superior de la Judicatura 

y compatible con la plataforma Onedrive. Acorde a lo anterior, apórtese nuevamente el 

registro civil de nacimiento del menor de edad, pues el aportado se encuentra borroso y 

no es legible en su totalidad.  

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico.  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
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ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO  
Secretaria  
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Bogotá, D.C., 16 de diciembre de 2022 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2022-00864 

Proceso Divorcio 

Cuaderno Principal  

 

Con base en los arts. 90 y 82 del C. G. del P., y en atención a la entrada en vigencia de la 

Ley 2213 de 2022, se INADMITE la presente demanda para que en el término de cinco 

(5) días, so pena de rechazo, se subsanen las siguientes deficiencias: 

 

1.- Acredítese el cumplimiento de lo ordenado en el inciso 4º del artículo 6 de la Ley 2213 

de 2022, en lo referente a que: “el demandante, al presentar la demanda, simultáneamente deberá 

enviar por medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados. Del mismo modo deberá 

proceder el demandante cuando al inadmitirse la demanda presente el escrito de subsanación”. De no 

conocerse el canal digital de la parte demandada, se acreditará con la demanda el envío 

físico de la misma con sus respectivos anexos. 

 

2.- Sírvase dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 212 del Código General del 

Proceso, enunciando concretamente los hechos objeto de prueba testimonial. 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 

 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
AM 
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